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En cumplimiento a la designación como Aseso¡, en el trabajo de Tesis, presentado por el
estudianre: IICTORINO ECIIDVf,RRÍA SALVATIERRA, intitulado:
.INCUMPLIMIf,NTO DE PARTf, DEL ESTADO DE GUATEMALA, DD LA
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siguienG:

1.- De acuerdo al nombramiento delegado en mi persooa" procedí a asesorar al Bachiller quien ha
preparado un t¡abajo de mucha importrarcia y actualida4 sobre el incumplimiento de las
obligaciones constitucionales del Estado de Guatemal4 hacia los a¡tistas inté¡pretes de música.
Junto con el sustentante fuimos ordsnando los capítulos que contiene este importa¡rte aporte,
partiendo desd€ el püto de vista constitucional y sus leyes específicas, las cuales han quedado
integradas dentro de esta investigación.

Durarite el desarrollo de trabajo de tesis, el sustentante e¡focó el coritenido científico y con
propiedad tecnic4 utilizando un lenguaje claro en su comprensión y acordado al tema. Es
necesa¡io abarca¡ en su metodología y delimitar específicamente el desarrollo del procedimiento y
1as atribuciones de cad¿ lnstitución del Estado de Cuatemals, pala evitar el itrcumplimiento en el
que se pueden incurrir sobrc las obligaciones que adquiere el Estado a favor del a¡tista nacional
inté¡p¡ete de musicá y así cumplir con el otrjetivo p¡incipal de realiz:ü propuestás que beDeficie¡)
al artista Dacional.
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2.- En cuanto al e¡foque de redacción utilizado, se ha¡ utilizado tecnicas favorables para la fácil
comprensión y su desarrollo acorde en su lectura-

3.- Se ¡ecomendó al autor, algunos cambios liL¡dcamente de forma ya que el fondo del tema, está

totalmente de acuerdo con el deseo d€l ponente y la contribución científica del tabajo y a efecto
que no haya incumplimieúto a los derechos constituciomles de los afistas int&pretes de músic4
con la propr¡esta antes mencionada.

4.- En conclusión es un labajo que ha llenado las expectativas del ponente al tocar todos los

temas ¡€cesarios para la elaboración de su tem4 ¡ecomend¡índole así mismo futuros üabajos ya
qug son dg mucha importancia €n la actualidad. A mí opinión estos sor los temas que realmente
se deben escud¡iñar. Así mismo la biblioga{ia cons¡rltada es la adecuada pa¡"¿ esta clase de tema
revistiendo el mismo de una ütal importancia y sobre todo con un aporte cientffico qüe servirá do
co¡sulta a los profesionales.

5.- EÍ cuarto a la metodología analítioa inductiva, deductiva y cientifrc4 apoyada por las tecnica.s

de fichas bibliográfrcas las cuales han re$¡mido 1a i¡fo¡mación obtenida de fuentes vitales para el
desa¡rollo de este t abajo, como libros, leyes, ¡evistas, folletos y fuentes electronicas.

En síntesis, el trabajo as€sorado llena €l cometido contenido en el Artículo 32 del No¡mativo para

la Elabomción de Tesis de Licenciahfa en ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen Geoeral
Público, en lo que se refiere a la metodologí€, exposició4 r¡so, ¡ecomendaciones y bibliograffa
recomendada en su elaboración. Siendo el c¡iterio del Suscrito Asesor que puede emitirse
DICTAMEN rAVORABLE, a efecto que el p¡eserte habajo de investigaciér! conti¡úe el
trámite para su aprobación final.

Sin o&o pafticülar, me €s gr"ato snscúbirme del seño¡ Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis, de
nuest¡a Casa de Estudios, con las muest¡as de mi alta cotsideración y estima-
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Jefe de la Unidad de Asesoría de Tes¡s
Facultad de Ciencias Jurídicas y Soc¡ales
Universidad de San Carlos de Guat6mala
C¡udad Univérsitaria.

Respetable Licenc¡ado Bonerge Amilcar Mejia Orellana:

Atenhmente me d¡rüo a usted con el ob¡eto de manifestarle que en cumpl¡m¡ento de la
providencia emit¡da po¡ esa Unidad de fecha ve¡nte de junio de dos m¡l once, procedl a
REVISAR, el fabajo de Tes¡s, presentado por el bachiller: VICTORINO ECHEVERRIA
SALVATIERRA, intitulado: "INCUiIIPLIMIENTO DE PARTE DEL ESTADO DE
GUATEIVIALA, DE LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE PROTEGER EL ARTE
NACIONAL, ESPECIALMENTE AL INTÉRPRETE DE MúSICA''.

En m¡ op¡n¡ón suge¡.í algunas corecciones de tipo gramat¡cal y de redacción, las que en
su momento consideré necesarias para la mejor comprensión del tema que se
desarolla. En el presente caso se abarca el conoc¡m¡ento c¡entífico y técnico al
estudiar el incumpl¡miento de parte del Estado de Guatemala de la obl¡gación
constitucional de proteger el arte nacional así como al intérprete de música.

Con relac¡ón al conten¡do de metodología y técnica la tesis abarca las etapas del
conocimiento científ¡co, la recop¡lac¡ón de infonnac¡ón, que fue de apoyo para la
investigac¡ón, ya que el material contiene un aporte de gran actualidad.

A mi cr¡terio la forma de redacción al darle lectura es clara y sencilla para esdarccer el
fondo de la tesis en congruenc¡a con el tema invest¡gado. En v¡rlud de lo anlerior emito
DICTAMEN FAVORABLE, en mi CALIDAD DE REVISOR DE TESIS en la invest¡gación
realizada por el bachiller VICTORINO ECHEVERRIA SALVATIERRA. De acuerdo al
aporte cientifim tanto la leg¡slación vigente que se aplica en el Derecho Constituc¡onal
guatemalteco como los particulares seÉn amparados en sus derechos con esia
propüesta realizada.
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El enfoque metodológ¡co utilizado, cumplió con los métodos Analítico, de observación,
Deduct¡vo y Científico, apoyados estos por la técnica de fichas bibliográficas las cuales
han resum¡do la información mntenida en libros, leyes, revistas y fuentes electrónicas.

Al tárm¡no de analizar conclui que es un tema bastante importante y de vital importanc¡a
recomendando la aportac¡ón de nuevos valores a nuestra cultura mus¡cal, a mí opinión
es un tema de mucha controversia en el cual no se ha dado el énfasis suficiente
consultando así diversidad de bibliografía.

Al respecto ¡nformo que el Trabajo de Tesis reúne los requisitos reglamentar¡os que
exige El Artículo 32 del Normat¡vo para Ia Elaborac¡ón de Tesis de Licenciatura en
C¡encias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público en cuanto a la metodología
expos¡ción uso y aplicac¡ón de las técnicas adecuadas de investigac¡ón, conclus¡ones,
recomendac¡ones, y b¡bliografía apropiada en su elaborac¡ón, al igual que la redacción
por lo que es procedente su Discusión al Examen Públ¡co.

Por lo expuesto me place suscribirme del señor Jefé de la Un¡dad de Asesoría de Tesis
de Ia Facultad de C¡encias Jurídicas y Sociales, respetuosamente.

Atentamente,

REVISOR D TESIS
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INTRODUCCIÓN \

La presenle investigación surg¡ó a causa de que la actividad artíst¡ca a través de la

historia en Guatemala, ha sido muy compleja y d¡ffcil entre los actores de las mismas

partes como lo son: El Estado y el art¡sta intérprete de música.

Como se sabe, las relaclones entre Estado y el arte nac¡onal, han sufr¡do una ruptura

desde hace muchos años, en la década de los 80, el artisia intérprete de música fue

muy b¡en apoyado, prueba de ello es que muchos grupos musicales surgieron. pero ya

en la década de los años 90, se perdió el ¡nterés de apoyar el arte y la cultura

guatemalteca hasta la fecha, y ¡a prueba es que muchos de los grupos se han

desintegrado por falta de trabaio, y es que hasta ahora, se ve que el gobiemo ha

manifestado inteés en recuperar lo que al princ¡pio de los años 80 fue un éxito, pero

que con el paso del tiempo se perd¡ó, y es que el arte y la cultura, deben ser apoyados

por el Esiado de Guatemala, ya que la legislación guatemalteca, así lo contempla.

El objetivo general es tocar puertas a la inst¡tuc¡ón del Estado encargada de difund¡r el

material discográt¡co obra de los artistas ¡ntérpretes de música a nivel nac¡onal e

internacional por medio de sus activ¡dades culturales y programaciones para publicar la

obra artíst¡ca.

En la actualidad, los ariistas nacionales preguntamos ¿Por qué el Estado no apoya a los

artistas en general, pero especialmente al ¡ntérprete de música? Se requiere que se

interesen por el arte ya que es nuestra ¡dentidad ya que las autor¡dades admin¡strativas

encargadas de ejecutar y administrar el presupuesto que le corresponde a cada división

dentro del Ministedo de Cuhura y Deportes, no se empeña en apoyar el arte, en especial

el intérprete de música más que otras ¡amas como el deporte. Y aún estañdo tipificado

en la Const¡tuc¡ón Politica de la República de Guatemala, las autor¡dades

administrativas lastiman el sentimiento artislico por desconoc¡miento del mismo.

(i)



La presente ¡nvest¡gac¡ón se ha diseñado de tal foma que dMde su estudio en

capitulos: El primero de los cuales contempla como tema pr¡ncipal, los registros del arte

de la música en Guatemala, antecedentes históricos del arte de la música , definición del

arte, elementos para la formac¡ón del artista intérprete de música, y como se caracter¡za

dependiendo de ias d¡süntas ¡eg¡ones del país: él segundo desarrolla la interrogante

¿Cómo contratar a los artistas nacionales intérpretes de música? las clases de contratos

para poder desempeñarse y los suietos del derecho individual al momento de contraiar

al músico; en el tercer capítulo aborda lo que es el Minister¡o de Cultura y Deportes,

origen de los m¡nisterios de Estado, su base legal, definic¡ón de ministro de Estado, su

estruclura, funciones generales y especif¡cas, el marco const¡tucional, asi como su

organ¡zación; en el cuarto capítulo, quedó manifestado que el Estado de Guatemala

debe dar al artista nacional ¡ntérprete de música, la promoción de la producción artistica

en los mercados nacionales e internac¡onales, así como las instituc¡ones y med¡os de

comunicación que el Estado debe fortalecet y tecnif¡car.

En cuanto a la metodologia y técnicas se utilizó el método analítico, deductivo y

científico, apoyado por las técnicas de f¡chas b¡bl¡ográficas las cuales han resum¡do la

infomac¡ón obtenida de fuentes vitales para el desanollo de este trabajo, como libros,

leyes, revistas, folletos y fuentes electrón¡cas.

Esperando que esta invest¡gación sea de mucha ut¡lidad, se orientó a disposición

general de las personas interesadas en conocer este tema asi como al serv¡cio de

cualquier insüiución de formación educac¡onal para gue sirva como fuenie de

investigación y enriquecim¡ento del arte y cültura nacional.

(iD
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l. Los r€gistros dél arte de la mús¡ca en Guatemala

Para estudiar los registros del arte de la música en Guatemala, primero se debe tener

una idea general de cómo surgió la misma a través de la historia.

1.1 Antecedentes históricos del arte de la música

El arte de la música en Guatemala ha jugado un papel prímord¡al desde la Epoca

Precolombina. Aunque no se conocen los s¡stémas tonales o las estructuras ritmicas que

usaron los ancestros mayas, se sabe que su vida cultural era sumamente activa y que

en ella la mús¡ca jugaba un papel trascendental y desde t¡empos muy remotos la v¡da

cultural y artíst¡ca desempeña un med¡o sociar importante para ros ¡ntereses nac¡onares

como para los artistas en part¡curar. Durante ¡a historia artist¡ca en Guatemara, han

surg¡do grandes compos¡tores reconocidos y algunos que no han s¡do reconocidos pero

que no deian de ser grandes de la música por su gran talento y variedad mus¡cal ya que

interpreian var¡os ritmos. Así como mar¡mbistas que enaltecen el nombre de! país.

Tamb¡én son fundadas ra sociedad Firarmónica y er conservatorio Nac¡onar de Música,

que há dado como resultado ta formación de jóvenes mús¡cos que eventualmente han

enaltecido el nombre de Guatemala como grandes compos¡tores e intérpretes.



se convierte en la Orquesta Sinfónica Nacional, que es reconocida como Patrimon¡o

Cultural de la Nación. S¡multáneamente Guatemala vive el S¡glo de Oro de la música

para mar¡mba, con el surgim¡ento de grandes compositores que crean part¡turas

¡nmortales que son parte de la ident¡dad de todo guatemalteco.

Hoy en día, los creadores musicales guatemaltecos han incursionado prácticamente en

todas las técnicas de vanguardia en composición; y muchos de ellos han logrado

trascender las fronte¡as. Si b¡en la música tradicional tiene origenes en la antoua cultura

maya, cuyos elementos se fusionaron a partir del 3¡glo XVI con componentes de las

culturas españolas y afro-caribeñas. Esto está representado en la marimba, considerada

instrumento nacional, que contiene elementos mnceptuales y construct¡vos

provenientes de cada una de estas tres culturas que forman la basa de la cultura

guatemalteca. Guatemala cuenta con connotados expos¡tores de las tendencias ianto

lradic¡onales como modemas y experimentales.

A mntinuación lisia de nombres de grandes maestros de la música. "Jesús Castillo,

Ricardo Castillo, Manuel Martlnez Sobral, Enrique Solares, Germán Alcántara, Benigno

Mejía Cruz, José Emesto Monzó¡, Julián Pan¡agua Martínez, Mariano Valve¡de,Bel

armiño Mol¡na, Joaquín Orellana, Jorge Sarmientos, Enrique Anule Díaz, lgor de

Gandarlas, Fel¡pe de Jesús Ortega, Paulo Alvarado"r.

1 Anleu D¡az, Enrique. H¡stoda Cít¡ca ds l¡ itús¡ca en Guatemala.
hth://www. monografi as.com/trabajosT/mugu/mu gu.shtml
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La música de Guatemala, rcúne en sí una ampl¡a gama de estilos de

proven¡enc¡as. A favés de las diferentes etapas históricas se manifiesta una

musical y cultural de características muy propias y de validez üniversal

continuación se describen de la siguiente forma:

Á:s1"6
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1- Música maya; para el conocimiento de la música de los antiguos mayas es

indispensable el estudio de la iconografia conseNada en mdices' piezas de cerám¡ca y

arte mural. El ¡nstrumental de los mayas según estas ¡lustraciones constó de

instrumentos de viento (aerÓfonos) y de percusión (id¡ófonos) La primera de estas

familias ¡nstrumentales agrupa a varios t¡pos de instrumentos: las flautas de caña y

hueso, diferentes tipos de p¡tos, si¡batos y ocarinas de variedad de diseños, y los vasos

sib¡lantes. En vasos policromados de diferentes épocas también aparecen representadas

una y otra vez las conchas marinas. Los murales de Bonampak también muestran a un

grupo de guereros mayas tocando largas trompetas Gomo todavia apatecen en el

RabinalAchi del siglo 19.

"En el grupo de los idiófonos se encuentra el fun, que es un tronco vac¡ado con una

¡nc¡sión en forma de H cuyas dos lengüetas resultantes se percuten con baguetas

rudimentar¡as. Este instrumento todavía se ve ocasionalmente en Guatemala- También

están los iambores de madera con una sola membrana de piel de venado o .¡aguar, asf

como las caparazones de tortuga de diferentes tamaños, los raspadores y las sonajas



Los instrumentos musicales estaban caracter¡zados por su estrecha conexión

deidades del pante 6n maya"z.

2- Música tradicional; si bien la música trad¡c¡onal guatemalteca tiene orígenes en la

antigua cultura maya, cuyos elementos se fusionaron a part¡r del sig¡o XVI con

componentes de las culturas españolás y afro-caribeñas. Esto está represeniado en la

mar¡mba, mnsiderada ¡nstrumento nacional, que @ntiene elemenlos conceptuales y

constructivos provenientes de cada una de estas ires culturas que forman la base de la

cultura guatemalteca.

La marimba es un instrumenlo, de la famil¡a de los xilófonos que ha tenido un desarollo

notable a partir del modelo cu¡tural or¡ginal. 'Se distingue la marimba de arco, un

instrumento portát¡l con un teclado d¡atónico provisto de resonadores de j¡cara; la

marimba sencilla, que ya es eslac¡onaria, estando apoyada sobre patas de madera, y

ocasionalmente provista de cajas de resonanc¡a constru¡das de madera; y la mar¡mba

doble o cromát¡ca, inventada en 1894, que posee en ad¡ción al teclado original d¡atón¡co

(que representa ¡as teclas blancás del piano) un teclado adicional con las notas

equivalentes a las teclas negras del piano, con lo cual se logra reproducir la escala

cromática de doce sonldos. Este invento abrió las puertas a que la lograra asimilar la

'? Vásquez, Rafael, H¡6toda de la iiúsica e¡ Guatornala-
http/es.w¡k¡pedia-org/wik¡/¡¡oloC3% BAs¡ca-de_Guatemala



mús¡ca p¡anística en bogá para esa época, y tuvo como consecuenc¡a la popu

inmensa del instrumento durante el s¡gto XX en Guatemala"3.

3- Música histórica en la época del renacimiento, Guatemala fue una de las pdmeras

regiones del Nuevo Mundo en ser introducidas a la mús¡ca europea, a partir de 1524.

Los misioneros y clérigos trajeron consigo un amplio repertorio de cantos l¡túrgicos para

las d¡ferentes celebraciones del año católico. Tanto en la primera catedral, consagrada

en 1534 y reconstru¡da después deltraslado alVal¡e de Panchoy, como en las mis¡ones

de las Verapaz se cult¡vó el canto g¡egoriano y el polifon¡co. La polifonía estaba a cargo

del maestro de capilla, de quien también se esperaba que contr¡buyeran los trozos

corales que fueEn ne@sarios. Entre los maestros de capilla, se destacaron duÍante el

s¡glo XVI tres compositores ibéricos que trabajaron en la catedral de Santiago de

Guatemala: Hernando Franco, Pedro Bermúdez y Gaspar Fernández. Todos ellos

dejaron composic¡ones de altísima cal¡dad, contenidas en diversos manuscritos

ecles¡ást¡cos y destinadas principalmente a las liturgias de vísperas y de la misa.

En la época baroca, durante el siglo XVll cambió el gusto, dándose preferencia al

género del v¡llanc¡co de maitines. Estas composic¡ones, de estilo baffoco, estaban

escr¡tas mayormente en castellano, pero tamb¡én en d¡alectos seudo afr¡canos, gallegos,

¡tal¡anos o franceses, y ocasionalmente en acentos ¡ndígenas guatemaltecos. Los más

grandes compositores en este género fueron Manuel José de Quirós y Rafael Antonio

Castellanos. A éste último conespondió encarar el traslado a la Nueva Guatemala de la

3 tb¡d.



se destacaron como compositores, como Manuel Silvestre Pellegeros, Pedro Antonio

Rojas y Pedro Nolasc, Estrada Aristondo.

En la Época Clásica; José Eulal¡o Samayoa es el compos¡tor emblemático de esta

orientación estilíst¡ca- Fue uno de los pimeros compositores de las Amér¡cas, s¡ no el

primero, en abordar la compos¡ción del género de la Sinfonía. De sus obras en este

género han quedado tres: la Sépt¡ma Sinfonía, asi como la Sinfonia Cívica y la Sinfonía

Histórica. También escribió mucha música sacra en latín, así como villanc¡cos en

castellano- José Escolástico Andrino tiambién cult¡vó el género de la sinfonía y el

villancico. Otros compositores de esa época son Juan de Jesús Fernández y Remig¡o

Calderón.

En la Epoca del Romant¡cismo; la música sacra y el género de la s¡nfonía después de

Samayoa está representado por lndalec¡o Castro. Otras tendencias mus¡cales

románt¡cas están representadas por la música p¡aníst¡ca, la ópera las bandas militares y

el ¡nvento de la marimba cromát¡ca. La mús¡ca pianística obtuvo un gran ¡mpulso con el

regreso de Europa de un grupo de virtuosos, qu¡enes tamb¡én hablan aprendido la

composic¡ón mus¡cal: Herculano Alvarado, Lu¡s Felipe Arias, Julián González y M¡guel

Espinoza. La labor de ellos seria cont¡nuada entrado el siglo )ü por pian¡stas

compositores como Affredo Wyld, Rafael Vásquez y Salvador Ley. Elgénero de la ópera

fue introduc¡do en Guatemala por Anselmo Sáenz y Bened¡cto Sáenz h¡jo, quienes de

esa manera abr¡eron las puertas a que se recibiera la frecuente v¡s¡ta de compañías de



Teatro Municipal de Quetaltenango y el de Totonicapán. Las bandas se desarrollaron

pr¡nc¡palmente gracias a la acción del d¡rector prusiano Em¡lio Dressner, qu¡en introdu¡o

nuevas técnicas instrumeniales y una disc¡pl¡na adecuada para el estudio y la

interpretación instrumental. Entre los compos¡tores que fueron discípulos de Dressner se

destacaron Germán Alcántara, Rafael Alvarez Ovalle y Fabián Rodríguez.

Un paso fundamental fue el invento en 1894 de la marimba cromática o de doble teclado

o cromática, realizado en Quetzaltenango por el compos¡tor cap¡talino Julián Paniagua

Martfnez y el constructor de mar¡mbas quezalteco Sebastián Hurtado. A partir de

entonces fue posible para las mar¡mbas ¡nterpretar las piezas de música de salón en

boga, aprendiéndose valses, mazurcas, polkas, pasodobles y otras, de las cuales

también empezaron a componer los autores locales. Entre estos sobresal¡eron los

hermanos Bethancourt, representados por Domingo Bethancourt, los hemanos Hurtado,

en especial Rocael Hurtado, y los hermanos Eustorg¡o, H¡gin¡o y Bened¡cto Ovalle,

Wotzbelí Agu¡lar y Mariano Valverde, entre los integrantes de numerosas mar¡mbas que

se formaron durante las pr¡meras décadas del siglo XX.

Valoración de lo autóctono, la postura de interesarse por la música autóctona y tamb¡én

por las temáticas literar¡as del pasado maya se cr¡stalizó en la act¡vidad y obra de Jesús

Castillo. Sus oberturas ¡ndígenas y más tarde su ópera Quiché Vinak Íue¡on

fundamentales para estatllecer una postura de apreciación y valoración de las herenc¡as

culturalés guatemaltecas. Su hermano R¡cardo Cast¡llo, compositor, qu¡en tuvo la



mús¡ca elementos est¡lísticos del ¡mpres¡onismo y del neoclasicismo musical. José

Castañeda fue otro compositor de esa generac¡ón en ¡nteresarse por el pasado maya, si

bien en sus compos¡ciones ¡nslrumentales mantuvo una postura más bien exper¡menial,

en tono con las iendenc¡as más avanzadas de su tiempo. Una influencia importante

emanó det compositor austriaco Franz lppisch, quien h¡zo los primeros pasos hac¡a la

valoración de la herencia musical histór¡ca y proporcionó recursos a varios jóvenes

músicos de Gualemala. Entre los alumnos de eslos maestros varios se interesaron por

seguir la mismá corriente. mmponiendo obras basadas en h¡storias del Popol Vuh o en

la temática del Rabinal Achí. Esta postura valorativa se manifestó en d¡versos entomos

esülisticos, extendiéndose al ámb¡to de la marimba y de la compos¡ción electroacústica a

f¡nales del siglo XX.

Teatro Nacioñal, diseñado por Efraín Recinos. En la actualidad, en Guatemala se

cultivan varios géneros de la música clás¡ca. lgualmenle, la Orquesta Sinfónica Nacional

tiene temporadas es@lares, populares e intemac¡onales, en las que participan directores

invitados, ya que desde hace varias décadas no tiene d¡rector permanente. Hay var¡as

orquestas juven¡les en la Ciudad de Guatemala, formadas por estudiantes y con el apoyo

de fundaciones. La Orquesia Millennium es una agrupación ad f,oc que se ha dedicado a

la valoración de la música clásica de Guatemala, desde el Renac¡m¡ento y el barroco

hasta la actualidad, presentándola a menudo junto a la música de los grandes maestros

universales. El Coro Nacional, fundado en 1945, se ha enfocado en la música reg¡onal

de Guatemala. Hay numerosos coros un¡versitarios y de aficionados que se reúnen en



unir a Guatemala en el ámbito musical y operático entre otras- Recientemente, se han

formado varios coros juveniles. La mezzosoprano de or¡gen argentino Cr¡st¡na Altam¡ra

ha realizado durante años numerosos estrenos de música antigua inéd¡ta procedente del

renacimiento y el barroco en Guatemala, tanto en v¡vo como en discos compactos, de los

que se hallan varios en el mercado local. La Maestra Altamira produce elprograma radial

educativo Barroco de Dos Mundos, que se transm¡te todos los v¡ernes a las ocho de la

noche desde 2001 por Rad¡o Faro Cultural de Guatemala, 104-5 FM. famb¡én hay

cantantes de ópera, entre quienes se destaca Luis Felipe Girón May. Ofrecen rec¡tales y

trozos operáticos, y una o dos ve@s al año part¡cipan en montajes de óperas. Estos se

realizan en el marco de festivales, con artistas y d¡rectores exfanjeros, ya sea en

escenar¡os de la Antigua Gualemala o bien en el Tealro Nacional de la Ciudad de

Guatemala. Hay d¡versos grupos de cámara como cuartetos de cuerda, qu¡ntetos de

v¡entos, drlos, tríos, etc. Un número más bien reducido de pianistas y guitaristas clásicos

ofrece Íecitales ooasionales en salas de cámara como el lnstituto Guatemalteco

Americano IGA y el Centro Cultural de España en Guatemala que programan

ocasionalmente conciertos de música contemporánea.

4- Música popular moderna; a parlir de la tercera década de¡ siglo XX se cult¡va la

canción ligera para canto con acompañam¡ento de p¡ano, marimba u otros conjuntos

acompañantes. Eñ 1933, Martha Bo¡años de Prado mmpone las melodías: Alma

misqueña, Negros frijolitos, E¡ zopilote, Cbancaca y Pepita; la letra de las mismas fue

escrita por Gustavo Schuartz. En 1943 se i¡¡cia ¡a época de oro de la radiodifusión
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nacional con la TGW.

surg¡eron programas de calidad que podian competir con los extranjeros y la

radiodifusión nacional alcanzó su máximo desarrollo. En la TGW surgieron compos¡tores

y cantantes quatemaltecos, algunos ¡nterpretaban boleros de t¡po románt¡co, entre ellos:

Paco Pérez (mmpositor de Luna de Xelajú, Gustavo Adolfo Palma teno¡ lírico,

compos¡tor de la canción Contigo, Juan de Dios Quezada, Manolo Rosales, Jorge Mar¡o

Paredes y Ernesto Rosales. Otros cantantes interpretaban música selecta popular como

Jul¡o Cáceres, Mildred Chávez, Dora René Figueroa, Carmen Yolanda, Lucinda Lara, las

hermanas González, el dúo conformado por Magedla y Tatiana García. O b¡en, música

de corte clásico como Ernesto Avalos Gutiérrez, Gloria Susana Castañeda de Palac¡os,

los esposos Coronado (Bella España y René) y la cantante de ópera L¡ly Andreu Spillari.

fanya Hazel Zea Garcfa (Guatemala, 25 de tebrero de '1953), nacida aparentemente en

Cobán; conocida en el mundo artístico como Tanya zea, obtuvo el segundo lugar en el

festivaf de la Organización de Televisión lberoamer¡cana Oll 1974, con la canción Yo

soy de su propia ¡nsp¡ración. Edgar Ricardo Arjona Morales (Jocotenango, Guatemala,

19 de enero de 1964), mnoddo artíst¡camente como R¡cardo Ariona o simplemente

A¡ona, es un caniautor guatemalteco de música pop y baladas quien ha alcanzado fama

internac¡onal y ha cosechado un gran número de éxitos. A ¡nic¡os del s¡glo XXI la escena

musical popular guatemalteca está en evoluc¡ón. También surgen sol¡stas y cantautores

tales como Carlos Peña (ganador de la segunda ed¡c¡ón del realw show Latin American

ldol), Ricardo Andrade, Giovanni P¡nzón, Carlos Catania y Giovann¡ Passarell¡, entre

muchos otros, @mp¡ten por hacerse un espacio entre el público local.

l0
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Tamb¡én se eniiende por registro el asiento que queda de una cosa registrada y Tamb¡é)@

grupos y bandas como Bohemia Suburbana, lnfluenza, Malacáes Trébol Shop, .El

Tambor de La tribu, Noct¡s invocat, Mosqu¡to Farm, Tieznes¡s, ln Honor of S¡lence, Rain

of God, Viento en Contra, V¡ernes Verde, El Clubo, Angels y la Gran Calabaza.

Desde los años'80 y con vigencia en el género balada y ranchero está Elizabeth de

Guatemala Los géneros car¡beños, como la salsa y merengue tamb¡é¡ cuentan con

varios exponentes locales. "Los grupos más conocidos localmente son el Grupo Branly,

Grupo Rana y FM Zacapaa.

En Guatemala hay numerosos músicos ¡nstrumentistas de todas las famil¡as de

instrumentos. "Entre los intérpretes de v¡ento han sobresal¡do el saxofon¡sta Arturo Xicay,

el intérp¡ete de la armónica Roberto Abularach, los oboistas Manuel Gómez Samayoa y

Fielding Udine Roldán, los flaut¡stas Jul¡o Garcla y Gabriela Corleto, y el trompetista Nery

Cano. Entre los v¡olinistas destacaron Andrés Arch¡la, José Santos Paniagua, Baudilio

Méndez y Henry Raudales, y entre los ¡ntérp.etes del violoncelo han sido noiables

Eduardo Ort¡z Lara y Juan Carlos Paniagua. Los p¡anistas clásicos, que han sido listados

por Carlos Soto, ¡ncluyen a Eddy Wunderl¡ch, Zoila Luz García-Salas, Alma Rosa Gaytán

y Tito Alvizúrez. En la percusión se han destacado numerosos marimb¡stas, así como

bateristas de la talla de Edgár "Manú" Ramirez, Luis Estrada, Carlos Gómez y Fernando

Martín, un baterísta de trayectoria internacional graduado del PIT (Percussion lnst¡tute

of Technology) en el Musicians lnst¡tute en Hollywood, California. Los géneros que

4 Dieter Lehnhoff. Creac¡ón mua¡calen Gualemala.
http://www. u.l.edu- gt/PortalURUcontenido.aspx?o=1 676&s=55
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¡nterpretian abarcan desde la música clás¡ca y los géneros populares l¡geros ha"t" ul ,o"ts:3:/
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Canc¡ón centroamer¡cana con más versiones en Guatemala y el mundo se encuentran

var¡edad de vers¡ones de este clásico centroamericano. Valdrla la pena escucharlas y

segu¡r darla a conocer con orgullo ya que es totalmente guatemalteca. Estas son algunas

de las orquestas, marimbas, sol¡stas, y grupos que ¡nterpretan la canc¡ón Luna de

Xelajú.

'Orquesta de Humberto Sandoval, Orquesta Hermanos Flores ( El Salvador), Orquesta

Hermanos R¡gual, Orquesta La Máx¡ma (Guatemala), Grupo Rana (Guatemala), Grupo

La Gran Famil¡a ( Guatemala), Grupo Arrecife (Guatemala), Hugo Leonel Vaccaro

(Ch¡qu¡mula), Gaby Moreno y David Alvarado (Quetzaltenango), Marimba Hufado

Hermanos, Marimba Chap¡nland¡a, Marimba Nandayapa, Marimba lnternacionales

Conejos, Estudiant¡na Monteflor, Estudiant¡na Un¡vers¡dad de Guanajuato( México),

Paco Cáceres, Paco Pérez, W¡tfr¡do Vargas (Repúbtica Dominicana año 1987), Cafos

Peña, Danilo Rivera, Bob Porter, Pepe Agu¡lar (México), Antonio Aguilar (Méx¡co), Jul¡ta

Cortes & Trio Los Millonados, Los Beats, Los Dandys, Eleclrón¡cos La Fuente,

Abracadabra, Victor Kapusta (Orquesta Filarmónica de Costa Rica), Afuro Xicay, Juan

Tor¡.es, Alicia Azurdia, Roberto Rey, Átuaro Tones, Mar¡lyn Rossil, Dietter Lehnhol Ray

Conn¡ff, Francisco Cano Arreaga, Lucha Villa (México)'6.

5 http:/Avww.url.edu.gt/PortalURUConten¡do.aspx?o='1676&s=55
ó http://www.canc¡onesdelayercontfo¡um/platicas-en{eneral-hablemos{eotros-temas/67068-canci-n-
cenhoamericana-con-m-s-veF¡oneslu¡áde-relaj-cu-l-té-gusta-m-s html
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1.2 Dsfin¡c¡ón de arte

"Actividad que requ¡ere un aprendizaje y puede l¡mitarse a una simple hab¡lidad técnica o

ampliarse hasta el punlo de englobar la expresión de una visión particular del mundo. El

término a¡te deriva del latín ars, que s¡gnif¡ca habilidad y hace referencia a la real¡zación

de acciones que requ¡eren una espec¡al¡zación o practica, como por eiemplo: El arte de

la música o el arte de jugar ajedrez. Sin embargo, en un sentido más ampl¡o, el conceplo

hace referencia tanto a la habilidad técnica como al talento creativo en un contexto

musical, l¡terário, visual o puesta en escena"7.

Trad¡cionalmente, en la mayorla de las sociedades el arte ha combinado la función

práct¡ca con la estética, pero en el siglo XVll en el mundo occidental se empezó a

distinguir el arte como un valor puramente estét¡co que, además, tenía una función

práctica. Las bellas artes, (en Franés beaux arts) - Literalura, música, danza, pintura,

escultura, y arquitectura, cenlran su intérés en la estética. Las cons¡deradas artes

decorativas, o artes apl¡cadas, como la 6erámica, la metalistería, el mob¡l¡ario, el tap¡z y

el esmalte suelen ser arte de carác{er utilitario y durante cierto tiempo estuvieron

degradadas al rango de ot¡c¡os. Dado que en la Escuela de Bellas Artes de París sólo se

impartía la enseñanza de las princ¡pales arles visuales, a veces el término se ha utilizado

de modo restringido para teferirse sólo al dibuio, la pintu¡a, la arquilec'tura y la escultura.

S¡n embargo, desde med¡ados del s¡glo )(X, el mayor interés por las tradiciones

7 Bozal, Valeriano. Hktofia do las idoas e€tétlcas y de lar tegrfas añísticag contemporáne¡3
(Volumen. l). Visor, Madrid http/www.monografias.corn^rabajos2T/bellas-artés/bellas-artes.shtrn#idea

l3



,z-..i:l"lh.

l:i"--*!31
V'n---"'¡l
\r-rl

populares no occ¡dentales y la importancia del trabajo indiv¡dual de una soc¡edad

mecanizada, ha hecho que esa vieja d¡ferenc¡ación fuese cada vez menos clara y que se

consideren artes tanto unas como las otras.

El arte tiene mucha re¡ación también con la Cienc¡a, porque tanto elArte como la C¡encia

requieren habil¡dad técn¡ca. Los art¡stas y científcos intentan crear un orden partiendo de

las experiencias d¡veFas y, en apariencia, aleatorias del mundo. También pre¡enden

comprenderlo, hacer una valoración de é1, y aansm¡tir su experiencia a otras personas.

S¡n embargo, ex¡ste una diferencia ésenc¡al entre varias ¡ntenc¡ones: los cientif¡cos

estudian las percepciones de los sentidos de modo cuantitativo pa€ descubrir leyes y

crnceptos que refle¡en una verdad universal. Los artistas seleccionan las perc€pciones

cualitativamente y ¡as ordenan de forma que manifiestan su prop¡a comprensión personal

y cultural. Mientras que las invest¡gaciones poster¡ores pueden llegar a invalidar leyes

científicas, una obra de arte aunque cambie el punto de v¡sta del artista o el gusto del

prlblico t¡ene un valor pemanente como expresión estética realizada en un t¡empo y en

un lugar determinado.

El arte procura a la persona o personas que lo pract¡can y a quienes lo observan una

experienc¡a que puede ser de orden estét¡co, emocional, intelectual o b¡en comb¡nar

todas esas cualidades.

t4
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'1.2.1 El arte mus¡cal

Es un movimiento organizado de sonidos a través de un espacio de t¡empo. El arte

musical desempeña un papel importante en todas las soc¡edades y la nuestra no es la

excepción y ex¡ste una gran cantidad de estilos artísticos que se caracterizan por

diferentes reg¡ones o épocas histór¡cas. Las diversas culturas a nivel mundial han

desarrollado su propio arte musical, pero sólo algunos lenguajes tienen alguna palabra

específica para ella. "En la cultura occ¡dental los diccionarios suelen def¡n¡r la música

como un arte que trata de la combinación de sonidos en un espacio de tiempo con el f¡n

de producir un artmcio que posea belleza o atractivo, que siga algún tipo de lógica y

muestra una estructura intelig¡ble, además de requerir un talento especial por parte de su

creador. Resulta claro que la música no es fác¡l de definir, aunque histór¡camente la

mayoría de las personas han reconoc¡do el concepto de la música y acordado s¡ un

sonido determinado es o no mus¡cal'8.

1.2.2 El ar{ista en el mundo

Aun cuando los artistas pueden ser genios únicos mov¡dos por unas energías creativás

prop¡as, tamb¡én son en g€n parte un producto de la soc¡edad en la que viven. Esta

debe procurar un grado de bienestar económico y suficiente tiempo libre como para

perm¡tir que el público o las institr¡ciones puedan pagar a los artistas profesionales, como

lo hacían los sacerdoles sumerios o los príncip€s renacent¡stas. Un ariisia aficionado ha

3 utrich, Michels, Atlas de mú3¡ca.
http:/,les.wik¡pedia.o¡9./wiki/Mo/oc3'/68Asic¿

l5



,/..':.i1irid.
/-":c ¡"1\

(;i*t"p;i

de poder d¡sponer de t¡empo libre tanto el granjero que talla o la granjera qu" Oor}Gy'
durante el inv¡emo como el empleado de una of¡cina que se dedica a p¡ntar los

domingos. lncluso la dec¡sión de ser artista puede fomentarse culturalmente. En muchas

sociedades trad¡c¡onales era coslumbre que los art¡stas, continuaran la profes¡ón de sus

padres, como las familias de actores o pintores en Japón y las dinastías fami¡iares de

músicos en la Europa delsiglo Xvlll.

Los recursos fis¡cos de [a sociedad en la que vive el artista cond¡cionan en medio con el

que trabaja. En una zona como Mesopotamia, carente de piedra, los arguitectos

sumerios habían de consiru¡r con ladrillos; los pastores nómadas asiáticos tejían la lana

de sus rebaños para hacer alfombras, los pastores medievales europeos trabajan sobre

paneles de madera, paredes revestidas de yeso, vidrieras de ventanas y pergam¡nos en

una época en la que el papel no era conoc¡do en occidente. Pero en el siglo XX la

producc¡ón en masa y el comerc¡o mundial han proporcionado a los artistas un enorme

aban¡co de maleriales.

"El rango soc¡al de los artistas ha ido cambiando a lo largo de la historia hasta nuestros

días a nivel mundial, la capacidad creativa en el campo visual y aud¡tivo y de

representac¡ón ha ido ganando mayor reconocim¡ento y prestigio social. Hoy en dfa el

arte se considera, en todas sus categorías, como parte fundamental de los logros de la

human¡dad y muchos creadores de los diversos campos artisticos se encuentran entre

los ciudadanos más famosos del mundo. Solo que en nuestro medio no alcanzamos a

imaginar por qué El Estado de Gualemala no apoya aun teniendo la obligación de

l6



hacerlo, será falta de capacidad de las autoridades

quieren apoyar el arte y lo condenan a estancárse,

atención y tenga la capacidad admin¡strativa para

¡ntérpretes de mús¡ca y el arte en general4.

1.3 Elementos para la fomación del arl¡sta ¡ntérprete de música en Guatemala

Entre los principales elementos para la formación de ¡ntérpretes de música en el país

están:

a. El Estado de Guatemala.

b. Los ¡nstrumentos musicales.

c. Los medios de comunicación.

d. Los intérpretes de música.

1.3.1 El Estado de Guatemala

El Estado de Guatemala, es el elemento primord¡al en apoyo al art¡sta intérprete de

música, ya que según lo regula la Const¡tución Política de la República de Guatemala en

elArtículo 62 establece que: "El Estado propiciará la apertura de mercados nac¡onales e

intemacionales para la libre comerc¡alización de la obra de los arlisias, promoviendo su

s http://htsnl. rincondelvago.com/conceptoie-arte-2.html.

hasla que alguien preste la debida

cambiar el rumbo de los artistas
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música". Con el cumplim¡ento de este deber constituc¡onal si se llega a llevar a cabo, la

cultura y los artistas estarán en un nivel superior que en el aciual donde no se cuenta

por el momento con el apoyo del cual establece la Coñstilución Política de la República

de Guatemala.

La Const¡tución Polít¡ca de la República de Guatemala, en el Artículo 65 esiablece que:

"la act¡vídad del Estado en cuanto a la pteservación y promoción de la cultura y sus

manifestac¡ones, estará a cargo de un órgano específico con presupuesto propio".

1.3.2 Los ¡nstrumentos mus¡cales

La música no podría existir s¡n insirumentos. Aunque la voz es un instrumento natural

que todos tenemos, la música jamás podría haber evolucionado tanto a lo largo de los

siglos de no haber s¡do por todos los demás instrumentos musicales que la human¡dad

ha ido inventando.

¿Qué es un inslrumento musical?

Un ¡nstrumento musical es un utensilio mn el que se puede ¡nterpretar música- Los hay

de muy diversos tipos, desde los sencillos y pequeños hasta los grandes y elaborados.

18
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dependiendo de cómo ""*RYLos inslrumentos se ordenan en varias categorías,

fabricados y de cómo producen su sonido:

lnstrumentos de cuerda

lnstrumentos de viento

lnstrumentos de percusión

"Como ya veremos, también existen ¡nstrumentos que son dificiles de enmarcar en

alguno de estos grupos, como los modernos instrumentos electtónicos o los llamados

instrumentos automáticos'10.

1.3.3 Los medios de comunicación en general

La noticia se maneja como las amas, quien posee los medios posee las armas. Lo que

es noticia, existe, y lo que no, como si no lo hiciera. Así, el f¡n de los medios de

comunicac¡ón es la adaptación al orden establecido. Para ello d¡spone cada día de más

medios técnicos, selecc¡ona y f¡ltra la información, de manera que de algunos personajes

se reciben verdaderos aluviones de infomación, y de otras personas no se sabe nada.

Los pobres no tienen voz, aunque tengan voto; por el conkar¡o los ricos disponen de

todas las voces, se encuentran en poses¡ón de todos los monopol¡os, incluidos los

(des)informativos, pues quien domina los med¡os obt¡ene más parcelas de poder. Los

10 ilic¡osoft O EÍcarta @ mo8. @ t 993-2007 Microsofr corporacjón.
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lo pueden perm¡tir y lo pagan, aunque griten desaforadamente que ellos son prensa

¡ndepend¡ente y soberana. Una gran mentira, ya que se trata de una prensa tan

¡ndependiente y soberana como España respécto del mundo. Y por lo mismo los pobres

no constituyen noticia, a no ser cuando interesa a los ricos, es dec¡r, en benef¡c¡o propio.

La not¡c¡a viene dada en lavor de los que más tienen, los más poderosos. El que paga es

el que manda.

Resulta tan barato anunc¡arse que los medios de comun¡cación parecen en rebajas,

pues cada año es más barato anunciarse, lo que incremenia el nivel de publ¡cidad, el

cansanc¡o de la audiencia, lo que conlleva una pérdida de efectividad y a un aumento del

n¡vel de anunc¡os.

Los medios de mmunicación informan de manera muy fragmentaria ya que rompen la

real¡dad e informan por med¡o de micro not¡c¡as. En los teled¡arios hay héroes y v¡llanos,

ricos y pobres, y se mane¡a la not¡c¡a como un polvorln contra los pobres y contra los que

menos poder tienen. Los med¡os de comun¡cac¡ón buscan el lado más negat¡vo y oscuro

de la noticia como s¡ la felicidad en el mundo se hubiese acabado, cosa que en los

anuncios no se refleja ya que todo es perfecto y todos felices.

Nada hay más efimero que la not¡c¡a, ya que poco tiempo después de ser lanzada, es

cubierta por otros m¡les de informaciones que llegan o por otros aspectos de esa misma

información que ¡nteresan más por el posible negocio a los medios.



En

expanden todos los saberes y los haceres. Una ética de la comunicación debe cooperar

con los periodislas que convierten la difusión nítida y objet¡va de la vedad en el f¡n

princlpal de su tarea profesional. S¡ la perspectiva ética se asume cada vez más por los

medios de comunicac¡ón se contribuirá a aumentar la conciencia social de la sociedad;

aunque tamb¡én debe elaboraBe una ética de la ¡nfomación como critica fundada y

rad¡cal a un abundante tipo de period¡smo que hace gala de una gran tr¡vialidad y falta de

riguros¡dad, manipulando de forma interesada los hechos de cualqu¡er tipo, b¡en sean

políticos, deportivos, sociales, religiosos, económicos, etc.

La ética de la comunicación debe establecer un espacio donde se pueda reflex¡onar y

analizar los grandes contlictos morales: los límiies de la l¡bertad de expres¡ón, la

búsqueda obses¡va de la audiencia, la contdbuc¡ón de los med¡os a una ética cív¡ca, etc.

Nada hay más eflmero que la not¡cia, ya que poco t¡empo después de ser lanzada, es

cub¡erta por otros m¡les de informaciones que llegan o por otros aspectos de esa misma

información que interesan más por el pos¡ble negocio a los med¡os.

Todo medio de comun¡cac¡ón escrito, radial, telev¡s¡vo, vía ¡nternet, así como cualquier

otro med¡o tiene su propietario y, por tanto, no es exagerado dec¡r que son los

¡nstrumentos a través de los cuales el poder económico o político monologa con la

sociedad y la confgura. La fuente de ¡nfomación es el poder, que se apropia de los

méd¡os de comunicación. La uniformidad de los contenidos de los medios de
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comunicación no es casual, s¡no que está prop¡ciada por esa homogeneidad 
"n "¡ 

oo¿}/
de los mismos.

Es pos¡ble que se d¡ga que los medios de comunicac¡ón están en defensa de la

democracia, pues se ocupan de destapar escándalos politicos y f¡nancieros, pero lo

cierto es que esos escándalos han s¡do f¡trádos desde los seclores del partido que

buscan el poder, refejando ast la verdadera lucha po¡ el poder. Nada de lo que se diga

destruirá el sistéma establecido.

La mente humana es capaz de as¡milar un número l¡mitiado de ¡nformac¡ones. La

avalancha de infofmaciones, al saturar la mente, es un gran mélodo de manipulación

que acaba eliminando cualquier sensibilizac¡ón ét¡ca, todo lo que se hagan los med¡os

será bueno. Al contrario, la peÍsona que rec¡be la informac¡ón cada vez neces¡ta

escándalos más espectaculares.

Los med¡os siempre han colaborado eficazmente con el poder polít¡co. De hecho la

opin¡ón pública descansa hoy sobre los medios, ya que son ellos los que forjan los que

forman los valores y los posicionamientos de los ciudadanos a través de la insistenc¡a

¡nformativa, porque en la sociedad la repet¡ción acaba siendo sinónimo de demostración.

¿Cuántas veces se oye en la calle decir: esto es verdad porque lo he oído en las notic¡as

de tal y tal cadena?
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Existen tres pos¡btes sotuciones para ev¡tar et probtema de ta concentració" a" ffi
medios de comunicac¡ón:

A- Hacer que los usuarios puedan saber a qu¡én pertenece un medio de comun¡cación,

para asl saber quién dicta lo que se dice.

B- Créar med¡das para evitiar el enlace entre los medios de comun¡cación y el poder

polít¡co, como formar una comisión independ¡ente que realice las concesiones de radio,

lelev¡sión.

C- Establecer un plan para ¡mpedir que la cuota de mercado de una empresa crezca

tanto que impida a los ciudadanos el acceso a otras fuentes informativas.

Esa concenlración de poder en los medios de comunicación hace que ya no se d¡ga qué

es lo que hay que op¡nar, sino sobre qué. Las not¡cias se un¡form¡zan, el ciudadano

temina por no cono@r las noticias de interés con profundidad, se silencia a los que no

op¡nan lo m¡smo y se homogeneízan las opiniones. Los med¡os deben promover la

cooperac¡ón, el apoyo mutuo y la ¡gualdad entre todos al poner de relieve la relac¡ón de

todos los hombres entre si.

Describ¡r la realidad es la misión principalde los medios de comun¡cación. En el ejercicio

de esta m¡s¡ón, el period¡sta ha de tratar de buscar la máx¡ma objetividad pos¡ble,

explicar los hechos de manera transparente tal y como han ocurrido. Con respecto a la
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¡magen del ser humano, este precepto se traduce en la demanda de que el O"r,oO,"W
refleje sin ¡nfluenc¡as externas elfenómeno humano en sus diversas manifestac¡ones: los

med¡os de comun¡cación serían el espeio donde todo ser humano actual pudiera

reconocerse-

En los medios hay dimens¡ones humanas que son re¡tetadas una y otra vez, mientras a

otras se les prop¡cia escasa atenc¡ón. Un ejemplo clafo que sucede en el mismo

Ministerio de Cultura y Deportes y los medios de comunicación es que cuando la

selecc¡ón de fútbol sale a otro país los medios lo transm¡ten casi en vivo como una gran

novedad, pero cuando un grupo musical sale del país para presentarse

¡nternacionalmente a nad¡e le interesa de los medios de comunicaciÓn no lo ¡nforman y

casi nadie se eñtera de esto.

Pero no sólo en la publ¡cidad hay ejemplos. "Ninguna emisora, periód¡co o cadena de

televis¡ón puede subs¡st¡r sin el apoyo de un secior del públ¡co, lo que hace que sus

contenidos obedezcan a criterios comerciales"ll.

Los diarios informativos, Prensa Libre, Nuestro Diario, Al Día, Siglo XXl, etc Deberían de

promocionar la obra de los artistas nacionales, de una forma ¡mparc¡al o ¡gual para todos

no sólo los que t¡enen posibilidad de comprar un espacio public¡iario o que a cambio de

publ¡c¡dad regalan eventos a los que d¡rigen los diferentes medios de comunicación o de

los artis¡as internacionales que mn gran fueza son apoyados en nuestro medio, siestos

ti http:rhtml.rincondelvago.com/la-inñlenc¡a¡e-los-medios{e-comunicacion html
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medios de comunicac¡ón apoyaran el arte nacional,

en el medio local sino que ¡ntemacionalmente ya

cualquier parte del mundo vía internet.

l¡ '-\
[;i: *"' "et

nuesrra curtura progresará 
"" "SJ

que estos medios son leídos en

En la perspectiva histórica de los med¡os de comun¡cación escritos de transm¡t¡r noticias

de actualidad se remonta a tiempos ¡nmemodales, como fenómeno paralelo al habla en

el ser humano, y se supone que ya las pr¡meras civ¡lizaciones urbanas las de la antigua

Mesopotamia, que florec¡eron aproximadamenle en el área geografica que hoy en día

ocupan lrán e lrak en las que se había desanollado la escritura las plasmaban por

escr¡to, la pr¡mera publ¡cación periodística conoc¡da fue Acta diurna, una hoia de notic¡as

que, por orden de Julio César, se colocaba diariamente en el Foro de la ant¡gua ciudad

de Roma a part¡r del siglo I a. i. El primer per¡ódico ¡mpreso a part¡r de bloques de

madera tallados apareció en Pekín en el s¡glo Vll o Vlll d.C. En Europa, la invención, en

el siglo XV, de la ¡mprenta, basada en los t¡pos metál¡cos móviles, pemitió una

distr¡buc¡ón de las notic¡as más rápida y fácil.

En América Latina, tanto la radio como la televisión han alcanzado un gigantesco

desanollo en todos los pa¡ses. Entre las cadenas de televisión, sobresale el grupo

mexicano de Telev¡sa, con una extensa implantac¡ón, tanlo en el ámb¡to nacional como

en Estados Un¡dos, á través de cadenas filiales e incluso en e¡ resto del mundo, gracias

a Galavisión, transmitiendo sus programas a través del satél¡te.
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'La diferenc¡a ent¡e este medio de comunicación mexicano, es que, apoyan al arf¡sta deW
Méx¡co por su talento y no por ¡ntereses particulares, mientras que los medios de

Guatemala, solo apoyan a un sector no por su talento sino que por algún ¡nterés de

carácter particulaf 12.

Las radios del país deberían tomar en cuenta dentro de sus programac¡ones la mús¡ca

nacional, que es producto de los ¡ntérpretes de música y con esto promoc¡onar los

valores guatemaltecos, para que nuestra cultüra prospere y sea admirada no sólo a nivel

nac¡onal sino que internacional ya que hoy en día los med¡os de comun¡cación como las

radios son escuchados vía internet en cualquier parte del planeta.

En Guatemala la música que más escuchan los jóvenes es el reggaetón. De cerca le

sigue la música románt¡ca en español y los ritmos tropicales. O sea, por más que

proliferen los fantásticos te¡éfonos con sotist¡cados MP4 o lo que sea, aquí lo que se está

escuchando es desde Wisin & Yandel, a Camila, a T¡to el Bambino, a Daddy Yankee,

esta verdad, está cada vez más cyber, más tecno-digital, pero en elfondo es un país de

música tropical salsa, merengue, cumbia, rock, etc. Si las radios de Guatemala

colaboraran con todos los art¡stas por igual pudiéramos saber de cada uno de los grupos

de rock, de salsa, de merengue, etc. Y no para escuchar a Don Omar y la demás música

de reggaetón- "En esto no hay nada malo, aunque sf un pequeño problema: la promesa

de la divers¡dad, que parec¡a ser la gran d¡ferencia de internet y la era digital, no fue tal-

Y s¡ una extensión de los grandes dictámenes de la mass-med¡a. ¿Por qué? Porque en

t2 httpJ/www.monograñas.com/trabajoslE/medios-comun-các¡on/medios_comunicacion-shtrnl
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é,..*.bF/Guatemala las pequeñas rad¡os fueron fagocitadas por los gigantes de la industria.

así, poco espacio queda para los art¡stas nacionales"l3-

La televisión puede ser educat¡va puede enseñarte cosas de c¡encia, h¡storia, religión,

etc. Puede seÍ informativa, puede ponerte al tanto de las noticias nacionales e

internacionales. Puede entretenerte, puede d¡vett¡rte. Puede desestresarte después de

un día de estud¡o o de trabajo.

La televis¡ón también puede ser destructiva ya que hay ases¡natos o crímenes en los

programas de televisión que te afectan en tu cerebro, que pueden hacer que tú también

hagas eso.

Puede abunir tamb¡én, Hacer perder tiempo- Y hacer que engordes y vue¡vas sedentar¡o.

Y deprimir (estud¡os demuestran que existe una c¡rrelac¡ón entre la depres¡ón y el

tiempo que pasas frente altelevisor).

La forma de pensar de los adolescentes exper¡menta una revolución que se ¡nic¡a,

aproximadamente, a los 11 años- Los niños más jóvenes pueden captar puntos de vista

ajenos siempre y cuando sean conoc¡dos y ver¡ficables. Los adolescentes pueden tomar

en cons¡deración d¡versas perspect¡vas acerca de casos hipotét¡cos y ajenos a su

exper¡enc¡a.

13 http:/Avww.observator:of ucatel.cl/concentracion-radial-monopolio-tuus¡céY
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No todos los jovencitos de qu¡nce años piensan como los adultos, y no todos los adultov

alcanzan la etapa de las operac¡ones formales. Sin embargo, en la adolescencia el

razonamiento deja descentrarse en lo obv¡o y adquiere consciencia ¡os aspectos más

mmplejos. Esia manera más profunda de ver la vida tiene una relac¡ón importante con la

manera en que los adolescentes entienden los mensajes de los med¡os de

comunicación.

La televisión no es el med¡o adecuado para fomentar el desanollo intelectua¡ que

produce adulto reflex¡vo. Unas de las tareas de la adolescenc¡a es desarrollar el sentido

de la mntinuidad y el contexto h¡stórico.

Los adolescentes neces¡tan saber que foma parte del cont¡nuo proceso humano. El

aislamienlo de la adolescenc¡a se rcduce cuando los adolescentes se vislumbmn en el

trabajo, con una famil¡a o como parte de una comunidad. Esta es la razón por la cual a

los adolescentes les interesan tanto las películas y programas de telev¡s¡ón que se

refieren a las carreras profes¡onales, las relac¡ones y los problemas sociales.

La veracidad de la telev¡sión es uno de los problemas más graves que enfrenta la

human¡dad es la influenc¡a de los med¡os de comun¡cación. Estos con total desapego a

la real¡dad nos disfrazan los hechos. Los gobiernos cooptados por ellos poco harán para

revert¡r la situación, que sí lo logrará la constitución lega¡ de Comités o Colectivos de

usuar¡os con derecho a réplica.
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Ya tendriamos que estar acostumbrados a la mendac¡dad en la telev¡sión, tal Fd

frecuenc¡a con la que se da en sus proglamas. Pero no, todavía no deiamos de

¡ndignarnos, sobre todo cuando vemos y oimos ment¡ras patentes d¡chas con el mayor

de los desparpajos, que no sería grave sí no fuera por lo que implican, que sí es

alarmante. Las em¡ten porque creen que el telespectador es un imbécil des¡nformado al

cual pueden manipular tanto como se les antoje. Y eso es lo que hacen.

En las sociedades contemporáneas es cada vez mayor la importancia de los med¡os

masivos y en particular de la tetevisión. Esta influye sobre la fotma de actuar o de pensar

de las personas, logra modificar la forma en que los hombres conocen y comprenden la

real¡dad que los rodea. La intensidad y calidad de la ut¡lizac¡ón de los medios oscilan

enormemente, depend¡endo en particular de la infraestructura med¡al del país y del

status social, económico y cultural del usuar¡o. En general se puede constatar que los

medios se ut¡lizan con tanta más ¡ntensidad cuanto más desarrollada está la estructura

medial de la nación y mayor es el n¡vel cultura¡ del usuario. La ¡mportancia de la

televisión en el proceso de socialización de los chicos y jóvenes y de todos los

integrantes de la sociedad están relacionadas con la calidad de los conten¡dos de los

programas educat¡vos, ¡nformativos y de entreten¡m¡entos que transm¡te y tamb¡én de las

publ¡cidades que influyen en los hábitos de consumo de la población. Los medios son

parte esenc¡al de los procesos de comunicación en las sociedades modemas.

Los mas¡vos medios de comunicación ¡nsialan pantallas simbólicas e invisibles que se

transforman en gigantescos, coloridos y movedizos pizanones con muy variados e

importantes contenidos.
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La televisión es la maestra electrónica de nuestros tiempos. La

vehículo de hechos, en aparato para la producc¡ón de hechos, es decir, de espejo de la

realidad pasa a ser productora de real¡dad. Los med¡os de eomun¡cación son parte

esencial de los procesos de mmunicación de las sociedades modernas; aportan

¡nterpretaciones de la realidad, que son intemal¡zadas por süs públicos. Las personas

pueden desarrollar construcciones subietivas y compart¡das de la real¡dad a part¡r de lo

que leen, escuchan o m¡fan.

El proceso de social¡zac¡ón es eont¡nuo y generalmente pasa en fo¡ma inadvertida, Ni el

mntenido ni los métodos de soc¡alización son ¡nmunes a la influenc¡a de los medios, la

¡nfluencia y el cambio pueden tener lugar y de hecho lo t¡enen. Los medios de masa, se

pueden admitir, constituyen sólo un aspecto del proceso, pero sería muy sorprendente

en verdad s¡ no desempeñaran un cierto papel en la modelación de nueslras actitudes

respeeto de la vida, de nosotros mismos y de ¡os demás. Los medios en general, se han

convertido en la pr¡mera escuela, tanto para la creac¡ón y Ia legitimac¡ón de formas de

mnducta, la visión que el hombre tenga de sí mismo, la sociedad y sus relaciones.

Ejemplos de obediencia ciega a los medios, es la adopc¡ón de lenguaies y modas

promocionadas pero que no guardan la menor cordura.

"De la misma forma que el advenimiento del lenguaie le abrió a la gente ¡uevas puertas

para que pudiera escapar de los lím¡tes de la comunicación circunscr¡pta, la llegada de la

comun¡cación de masas y su transformación en s¡stemas de comunicación complejos

l¡Y$1'"h

30



1s'st'^

pemite a los seres humanos de hoy en día organizarse a una escala más global"la W

El or¡gen de uno de los medios más poderosos hoy en día como el ¡ntemet se remontan

a la década de 1960, dentro de ARPA (hoy DARPA), como respuesta a la neces¡dad de

esta organización de buscar meiores maneras de usar los computadores de ese

entonces, péro enfrentados al problema de que los principales ¡nvestigadores y

laboratorios deseaban tener sus propios mmputadores, lo que no sólo era más costoso,

sino que provocaba una dupl¡caciÓn de esfuezos y recursos. Así nace ARPANeI

(Advanced Research Projects Agency Network o Red de la Agenc¡a pa¡a los Proyec{os

de lnvest¡gac¡ón Avanzada de los Estados Unidos), que legó eltnzado de una red inic¡al

de comunicaciones de alta velocidad a la cual fueron integrándose otras inst¡tuciones

gubernamentales y redes académ¡cas duranle los años 70. lnvest-lgadores, cientlficos,

profesores y estudiantes se benefic¡aron de la comunicación c,on otras instituciones y

colegas en su rama, así como de ta pos¡bilidad de consultar la información disponible en

otros centros académ¡cos y de ¡nvesügación. De igual manera' disfrutaron de la nueva

habil¡dad para publicar y hacer disponible a otros la información generada en sus

actividades.

En el mes de julio de 1961 Leonard Kle¡nrock, publicó desde el MIT el primer documento

sobre la teoría de conmutac¡ón de paquetes. Kle¡nrock convenció a Lawrence Roberts de

la factibilidad teórica de las comun¡caciones vía paquetes en lugar de circuitos, lo cual

l¿htp://www.taringa.net/postvapunte-s-y-rnonog.afias/10827289[a-¡mportanc¡a{e-]os-medios-de-

comun¡cac¡on_. html
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fundamental fue hacer dialogar a los ordenadores entre sí. Para explorar este terreno, en

1965, Roberts conectó una computadora T)(2 en Massachusetts con un Q-32 en

Califomia a través de una línea telefón¡ca conmutada de baia velocidad, creando as¡ la

primera (aunque reduc¡da) red de computadoras de área amplia jamás construida.

La util¡dad del lnternet radica en que todo mundo t¡ene todo t¡po de iniormac¡ón a la

mano en cualquier momento. Donde antes se tenia que ir a la biblioteca ahora sólo basta

escrib¡r la palabra clave para tener a dispos¡ción un mar de información.

El ¡nternet presta al mundo mucha utilidad y es una fuente de infomación inmensa que

ayuda con cualqu¡er infomac¡ón y también entret¡ene ya que la diversidad de

información y entretenim¡enio esta de una maneE lan fácil de adquirir con un s¡mple

click de la computadora. Es üna forma de infomarse sin tener la neces¡dad de salir de

casa se puede buscar tareas para bajar música, entrelenerse con ¡uegos, chatear y ver

cada día noücias internacionales pero es también peligrosa para los niños que al buscar

tareas l¡nalizan en otra cosa ya que salen carteles llamal¡vos prohibidos- En m¡ opinión la

internet también t¡ene desventajas que se d¡ce que es por ser pafte de la tecnologia ya

que los jóvenes hoy en día al buscar trabaios tienen el gran enor de copiar y pegar

informes o trabajos de coleg¡o sin sent¡do por la pereza de aprender y leer, comun¡cación

sin límite y cada qu¡en hará con su uso lo que más le convenga.

32



Á"I1-b
[:!,rry,¡'/

Es dificil resumir en pocas palabras cual puede ser las utilidades de lnternet: puaV

serv¡r para cualquier tarea que consista en intercambiar ¡nformación. Se pueden hacer

msas como leer el periód¡co del día, comprar casi cualquier producto, jugar cualqu¡er

juego con personas de todo el mundo, charlar con ellos chatear, trabaiar desde el propio

domicilio, y muchas cosas más.

La de los adolecenles la mayot parte de los servicios de conex¡ón les paoporcionan a los

niños recursos tales como encicloped¡as, not¡cieros, acceso a b¡bliotecas y otros

materiales de valor- Ellos pueden usa[ la computadora para comunicarse con sus amigos

y pa.a jugar. La capac¡dad de ir de un lado a otro con un solo click de la computadora le

atrae a la impuls¡vidad, la curiosidad y a la necesidad de gratif¡cación ¡nmediata o

real¡mentación que l¡ene el n¡ño.

La mayoría de los padres advierten a sus htos que no deben de hablar con personas

exlrañas, o abdrle la puerta a un desconoc¡do si están solos en la casa y que no deben

darle ninguna información a cualquiera que llame por teléfono. La mayoría de los padres

también contro¡an dónde van a jugar sus hi¡os, cuáles programas de telev¡sión deben de

ver y los libros y rev¡stas que ellos leen. S¡n embargo, muchos padres no se dan cuenta

de que el m¡smo nivel de supervis¡ón y or¡entación se debe de ptoveer para el uso de las

conexiones online.

Los Jóvenes en la intemet, usan juegos y están en redes soc¡ales y viendo videos, y etc.

Pero muchas veces eso les puede afectar en msas malas y los pueden acosar.
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lmportanc¡a soc¡al del intemei se conv¡erte en una de las herram¡entas O. t"r)W

capacidad de información a distanc¡a que ha traído cons¡go la tecnología mund¡al es el

lnternet, se ha convert¡do en medio idóneo para impartir una enseñanza de cal¡dad y de

progreso no sólo para la empresa de hoy en d¡a se destacan con f¡nes económicos s¡no

para las organizaciones educat¡vas que hoy elaboran proyectos de actualización para

llevar a las comunidades mayor cantidad dé aprend¡zaje.

En los diversos programas, proyectos, que el gobierno venezolano emplean se destaca

la tecnología de punta donde cada uno emplea sus conocim¡entos y también otros que

tienen la oportun¡dad de reforzarlos.

"Por tal motivo este recurso tecnológ¡co a la educac¡ón es tormidable ya que produce

enriquecimiento en el desarrolto del aprendizaje." 15

1.3.4 Los intérp¡eles de mrisica

El intérprete es qu¡en ejecuta un ¡nstrumento musical o inlerpreta una obra musical de

acuerdo a su gusto y para el goce y disfiute del mismo y el público en general, es quien

e.¡ecuta el ¡nstrumento de acuerdo a Ia forma de la realización o la composic¡ón escr¡lá o

réalizada al gusto empfricamente de qu¡en elabora la ob,a rnusical.

'u tb¡d



La canción es la realización y el objet¡vo principal de

canción, lírico o narrativo, acompañado de música. En su acción modema, el término

canción suele lim¡tarse a las composic¡ones para una o dos voces, frecuentemente con

acompañam¡ento instrumental. Este artículo tratará principalmente de la historia de la

canción artíst¡ca, es decir de la canción como producto del talento consciente de un

mús¡co con una formación especifica y que t¡ene melodías y acompañamientos

totalmente prop¡os o de su invención. Se distingue de la canc¡ón folclór¡ca, esto es, de la

canción que se origina como parte y gracias a la tradic¡Ón oral de un pueblo. Sin

embargo, es necesario conocer aquel est¡lo para indicar el trasfondo sobre el que se

desarrollan las formas más compleias. Las canciones que se realizan en Guatema¡a son

bás¡camente composic¡ones comunales, es decir, expresiones anón¡mas de la cultura

que las produce, aunque la melodía y las letras de una canción específica pueden tener

sus or¡genes en un individuo ún¡co y acaso, desconocido. En nuestra cultura

¡nvariablemente están foriadas en formas de repet¡ciones de versos como la balada, en

la que se usa una única melodía una y otra vez para poner música a una serie de

estrofas de versos. Musicalmente, dichas canc¡ones se d¡st¡nguen por los usos

frecuentes de los modos de la mús¡ca modema y de escalas, por líneas melód¡cas, que

a menudo no se pueden someter a un tratamiento armón¡co y, en algunos @sos, por

ritmos libres que corresponden a una vaga estructura rítmica de palabras declamadas en

lugar de los tiempos que dictan la notac¡ón y la interprctac¡ón musical al uso. Estos tres

rasgos de la canción tamb¡én son propios de la forma más ant¡gua de canción art¡stica,

de la cual se mnserva un registro casi completo: El canto gregoriano ut¡lizado en los

servic¡os rel¡giosos de la iglesia cristiana durante la Edad Media. No obslante, la

(¡:*l';r¡6
:-¡ "ffi E?
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tendencia principal de la mús¡ca relig¡osa después de la fomulación O"O^ntr" 0", onffi
gregoriano cerca de f¡nales del siglo X se orientó hacia las formas coralés y no hac¡a los

solos y dúos caracteristicos de la canc¡ón propiamente dicha.

La canción profana en la Edad Med¡á y Ia evolución de la canción artística durante este

periodo se llevó a cabo en las cofes seculares mantenidas por unas pocas grandes

familias bajo el s¡stema feldal. Del siglo Xl al Xlll crecieron var¡os estilos de canción

profana. Estos estilos eran monofón¡cos, es decir, sólo tenían una melodia sin

armon¡zación, acompañada por instrumentos que duplicaban o variaban la melodía del

caniante. Lo más hab¡tual era que sus ritmos fueran estr¡ctamente métr¡cos y que sus

tefos reprodu¡eran poemas de amor.

Los músicos son el complemenlo y el elemento principal para la realización del arte en

Guatemala y en cualquier parte del mundo, ya que s¡n estos no habrá cultura musical,

hasta el presente año todavfa se encuentra con personas interesadas en estudiar

música, pero s; el Estado de Guatemala apoyara, estoy seguro que fueran rnuchos los

art¡stas de éxifo. Desde hace algunos años y hoy en día, los art¡stas tienen que emigrar

a otros países para lograr dar a conocér la música producto de su interpretación artística,

s¡n ir tan lejos está el e¡emplo de Ricardo Arjona que para destacar tuvo que salir de

Guatemala y buscar apoyo en otro país ya que en Guatemala nunca destacarla por

care@r de apoyo de los medios de comunicac¡ón, sin embargo ahora ya famoso, la

radio, la televis¡ón, y los medios escritos lo apoyan para beneficiase de ¡a fama que

ahora posee.
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Los intérpretes de música, t¡enden a entenderse de la música, como fuente princ¡r", ,"ffi
la elaboración de una obra arllstica. Su objet¡vo es la creación de una composición a

través de la valoración de los ptocedim¡entos técnicos y los propósitos estéticos, y por la

estimación de los méritos de la obra y su ¡mportancia en la producción de un compositor'

La mayorla de músicos reoientes a nivel mundial se han formado en un¡versidades que

conf¡eren un doctorado en esta espec¡a¡¡dad, aunque muchos han sido autod¡dactos o se

han aproximado a la m¡smá a part¡r de especial¡dades relacionadas, mn la composición,

la ¡nterpretación, la c¡ítica o la historia. Sin embargo en Guatemala, los intérpretes de

mús¡ca t¡enen una gran habilidad empírica, aunque también hay músicos egresados del

Conservatorio Nacional con preparación profes¡onal pero que no deia gran d¡stancia

entre los logros o los aneglos éntre un mús¡co egresado de esta casa de esfudios a un

músico empírico. "Muchos de los intérpretes de música de Guatemala se dedican a una

caffera d¡ferente además de la música ya que solo de esta profesión artística no se

puede sobrev¡vir ya que en el país no se cuenta con elapoyo adecuado para hacerde la

música una carera rentable"l6.

l-4 Caracterislicás

Dentro de las características del intérprete de música, del arte en Guatemala están: Los

diversos géneros musicales eacuchados a través de las d¡ferentes reg¡ones del pais ya

que somos una cultura de diversos géneros y gustos musicales y por lo tanto, se cuenta

con los siguientes:

16 Micrcsoft @ Encaita @ 2002. M¡crosoft Corporation.
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1. Región de Orienle

2. Reg¡ón de Occidente

3. Región del sur

4. Región del norte

5. Reg¡ón Central

1.4.1 Región de oriente

La música gue se escucha y gusta en esta reg¡ón del pafs es pr¡nc¡palmente la música

ranchera regional del norte de México, y el merengue, que es un r¡tmo or¡ginario de la

Repúbl¡ca Dom¡nicana, pero que a la vez gozan también pero en menos cant¡dad de la

música, Cumbia, La Salsa, La Balada, El Rock, y otros géneros en menos proporc¡ón.

En esta región del pals se adaptan muy rápidamente a los corr¡dos mex¡canos a la

mús¡ca duranguense, banda, norteño banda, ya que las rad¡os y los med¡os de esta

reg¡ón en sus programac¡ones son los génems que mas programan, promocionan y dan

a conocer ya qué son del gusto de los habitantes de esta provincia.

1.4.2 Región de occ¡dente

El género mu9¡cal principal de esta región es: La Zarabanda, que es un ritmo ranchero

rural originario puramente de esta región de Guatemala, así como El Son, que es otro

ritmo que gusta mucho en la región de occidente conocido a nivel intemacional porque
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caraclerizanuestra cultura a n¡vel mund¡al, también gozan de otros ritmos pero en *cF/
proporciones tales como: El Merengue, La Cumbia, La Balada, El Rock, y otra

divers¡dad ya que esta cu¡tura ha sufrido cambios en los úftimos años ya que mucha

gente de otra cultura ha emigrado a esta región del país de Guatemala.

En estos lugares también eiecutan y escuchan mús¡ca or¡ginal del folklor de

costumbres de los lugareños, que casi en ninguna otra región del país se escuchan,

que suenan instrumentos como eltun, la ch¡rimía y otros prop¡os del lugar.

1.43 Reg¡ón del sür

Esta región de Guatemala, su gusto mus¡cat se caracteriza por: La música Ranchera

Rural y la Ranchera Regionales del norte de México, así como la música Gumbia, el

Merengue, El Rock, La Salsa, Lá Balada, y otros ritmos en pequeña proporción.

En esta zona del país se escuchan también géneros como la música duranguense, y

mús¡ca de banda, influenciados por estos ritrnos mexicanos que son promocionados por

las radios y otros medios de comunicación locales.

las

ya

39



á'#.h
\t:'r-.r¡/
\/

l -4.4 Región del norte

Esta región en gusto musical es muy diversa, ya que hay variedad de culturas, pero la

princ¡pal atracción en la región de lzabal es la música Punta, El Calipso, La Soca,

Regué, y otras en menos proporción como La Balada, El Rock, El Merengue, La

Cumbia que son menos atractivas para estos hab¡tantes.

La reg¡ón de Cobán perteneciendo aun a la Región del Norte no gusta de los ritmos

principales de lzabal sino que La Cumbia, La Ranchera, E¡ Son, y otras como El Rock y

La Balada pero en muy pequeña proporción.

1.4.5 R6gión¡éntral

Ésta se caracteriza por una mayor divers¡dad de gustos músicales, ya que en esta regón

por tratiarse de la Capital, hay más habitantes que en cualquier otra, por lo tanto hay

mayor d¡versidad de géneros musicales en los gustos de sus hab¡tantes, pero muestra

mayor ¡nterés y gusto por la mús¡ca: "Rock, Pop, Balada, La Salsa, El Merengue,

Cumbia, Jazz, Trova Jazz, y los demás r¡tmos mn menos preferencia pem que a su vez

están en el gusto de algunos por la diversidad de personas que llegan de díferentes

regiones del país'17 -

17 httpi/ rww.crn9a.com,/documentogrkjtcRN2ol 1.pdf
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ffiCAPíTULO II

2. Formas de contratar al intérprstg de música

2.1 Cont¡ato verbal

Un contrato, es un acuerdo de voluntades, verbal o escrito, manifeslado en común entre

dos o más peft¡onas con capacidad (partos del contrato), que se obl¡gan en v¡rtud del

m¡smo, regulando sus relaciones relat¡vas a una determ¡nada f¡nalidad o cosa, y a cuyo

cumpl¡m¡ento pueden compelerse de manera recíproca, si el contrato es b¡lateral, o

compelerse una pafe a la otra, si el contrato es un¡lateral.

Es en suma el contrato un acuerdo de voluntades que genera derechos y obl¡gaciones

relat¡vos, es dec¡r, sólo para las partes cont€tantes y sus cáusahab¡entes. Además del

acuerdo de voluntades, algunos contratos ex¡gen, para su perfección, oúos actos de

alcance iurídico, tales como efectuar una determ¡nada entrega (confrafos rea¡es), o

ex¡gen ser formal¡zados en documento especial (contratos fotmales), de modo que, en

esos casos especiales, con la sola voluntad, no basta. De todos modos, el contrato, en

general, tiene una connotación patrimonial, incluso parcialmente en aquellos ce¡ebrados

en el marco del derecho de familia, y es parte de la categoría más ampl¡a de los

negocios ¡uridicos. Es func¡ón elemental del contralo orig¡nar efectos iuríd¡cos (es dec¡r,

obl¡gaciones exig¡bles), de modo que a aquella relac¡ón de sujetos que no derive en

efectos jurídicos no se le puede atribuir cualidad contraciual.
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concepto bás¡co de contrato es, en esencia, el m¡smo. La divergencia de requisitos t¡ene

que ver con la var¡edad de real¡dades socio-culturales y jurídicas de cada uno de los

países, el intérprete de música en Guatemala, es mntratado a través de un acuerdo

verbal poco formal¡sta, que no le pemite muchas veces al mismo Estado de Guatemala

cobrar los impuestos con'espondientes ya que la peFona que mntrata al intérprete de

música, a cambio de pactar el cont€to le da un anticipo en dinero mínimo para que éste

se comprometa a llevar a cabo el día señalado el evento artíst¡co acordado, ya que al

que contrata le ¡nteresa nada más la alegría y éxito de su fiesta pr¡vada, que sea todo un

éxito y de nivel mus¡cal profesional y del gusto de sus ¡nv¡tados, quedando al margen el

interés de ambás partes de tributar al Estado ya que el m¡smo no presta atención de lo

que hace el intérprete de mús¡ca.

Los conlratos verbales no garantizan el cumplimiento legal del pago, producto de las

actuaciones de los intérpretes de música, y depend¡endo del criterio de algunos

contratistas se d¡sponen a no cancelar, poniendo algún pretexto para no pagar la

actuac¡ón musical, es en este contrato que se pone en evidencia la poca protección que

e¡ Estado de Guatemala, ejerce sobre ¡os artistas intérpretes de música, y que estos a su

vez por no contar mn un documento escrito no pueden ejercer alguna acción jurid¡ca en

conlta de estas personas que los han contratado y que se aprovechan por la mera

necesidad que tienen los artistas de trabajar, ya que en este med¡o el trabajo para

artistas es escaso, y es por eso que surge la necesidad de aprovechar el poco trabajo

aunque con r¡esgos. "La obligac¡ón fundamentaldel artista, es la prestación de su trabajo
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en consonanc¡a con la categoria p¡ofes¡onal que le corresponda. De acuerdo con esta

forma de contratar se pactan el acuerdo de la forma de horario y descansos, así como de

horas eÍras que se pueden pactal18.

2.2 Contrato de prestación de servicios profesionales

Antes de entrar a def¡nir o mnceptualizar el contrato de servicios profesionales, es

necesario, por su carácter civil¡sta enfocarlo desde ese punto de vista. "El Negocio

Jurídico como tal, se orig¡no en el derecho romano, corno una foma de obligarse, sin

embargo no se ¡e denomina así, se le llamaba simplemente pacto o convenio,

entend¡éndose como pacto o convenio una estipulac¡ón hecha por una persona a favor

de otra, mediante un simple acuerdo o bien a favor de una ciudad, soc¡edad o varias

personas. Para Marcel Planiol y Georges Ripert, el contrato es: una especie particular de

convenc¡ón, cuyo carácter propio consiste en ser productor de obligaciones'1s.

El contenido de los contratos de prestación de serv¡c¡os profesionales varía segtln la

mater¡a sobre el que verse, ¡ncluso hay contratos que por costumbre son verbales, como

los celebrados entre méd¡co y paciente, o los celebrados entre músico y sus clientes.

Suelen hacerse por escríto los contratos relacionados con la prestac¡ón de servic¡os

profesionales legales.

i:hftp/es.wikipedia.orghvik¡/contrato

"'PlaniolMarcel, Georges Ripert Derecho Civil, PáS]815
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El contrato puede contener una fecha o varias fechas para la realización del contrato quv
cont¡ene la presentac¡ón artística musical o la determinación de algún evento que

pudiera estiar relacionado con su realización.

"En conclusión, en el contrafo de prestación de serv¡cios profes¡onales hay un elemento

principal: el titulo legalmente exped¡do a favor del p¡ofesional de la materia sobre la que

versará el contrato no así los músicos que en Guatemala muchas veces no t¡enen e¡

justo título profesional ya que por tratarse de una profesión que muchas ve@s se trabaja

empíricamente. Solamente si la ley no ex¡ge un título para el ejercicio de tal profesión, se

exime al prestador del servicio de tal condición. pero s¡ quien ejeza alguna profesión

que requ¡era título para su eiercicio no cuenta con la autorización, no t¡ene derecho

ejercer como tal y por supuesto no tiene derecho a cobrar honorarios'¿o.

2.2.1 Elementos comunéa a ¡os contratos

a. La capac¡dad

b. El consentimiento

c. El objeto.

h http:/tu¡ww.b¡bl¡ojuríd¡ca.orgt¡b¡os/3y.tO9O/i O.pdf
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Á:tr^w> La capac¡dad

Es la facultad que posee toda persona para ser sujeto de derechos y obl¡gac¡ones. En

términos generales, se reconocen dos clases de capacidad: de goce y de ejercicio

a) La capacidad de goce o de derecho

"Es la cual¡dad de un ente de ser sujeto de derechos y deberes jurld¡cos; es s¡nónimo de

personalidad juridica"21.

b) Capacidad de eiercicio

Llamada iamb¡én capac¡dad plena. Esta capac¡dad es la fasultad que posee toda

persona civilmente capaz para ejercitar sus derechos y contraer obligaciones por sí

misma. 'Es la facultad de cumpl¡r por sí mismo y eiercer de igual manera deberes y

derechos jurídicos"22.

La capacidad, de acuerdo al ordenamiento civil, está def¡n¡da así: 'La capacidad para el

ejetcicio de los derechos c¡v¡les, se adquiere por la mayoría de edad.

Son mayores de edad los que han cumplido 18 años. Los menores que han cumplido 14

años son capaces para algunos actos deteminados por la ley (Artículo I del Código

" tbid..Pág.90
¿ Fe¡nández Mol¡na. Ob. Cit Pág. 90
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C¡vil Decreto-Ley 1 06).

En el derecho de trabajo guatemalteco, t¡enen capacldad de ejercic¡o los mayores de

edad y los menores de edad que tengan 14 años o más previa autor¡zac¡ón escrita por la

lnspecc¡ón General de Trabajo, los menores de catorce pueden trabajar en iornada

ordinaria d¡uma, sin embargo los intérpretes de música que conforman grupos musicales

trabajan en su mayoria de noche en una ioÍnada nunca establecida ni reconocida en

ningún ordenam¡ento juridico. Siendo de edad inferior a los catorce años pero por la

necesidad de sobrevivir o por ayudar a sus padres se ven en la necesidad de laborar

para cumplir con los respectivos compromisos o contratos real¡zados para la

subsistencia. (Artículo 31 del Cód¡go de Trabajo Decreto 144'l).

> El consentimiento

Este elemento común de los contratos se deriva de la autonomia de la voluntad de las

partes y es la potestad que poseen los ¡ndividuos para regular sus derechos y

obligac¡ones mediante su voluntad manifestada en un contrato que obliga legalmente a

las partes, siempre que ¡o pactado no sea contrario a la ley, el orden público, la moral y

las buenas @stumbres.

En el derecho de trabajo, se cons¡dera que el consentim¡ento del kabajador en la

contratac¡ón de sus servic¡os profesionales, no surge esponláneo ni libre, sino forzado

por las circunstanc¡as económicas que padezca y por la necesidad que tenga el artista
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de laborar, por el consentim¡ento manifestiadó en el contrato de trabajo celebrado OorV
trabajador, tiene característ¡cas muy especiales, pues la autonomía de la voluntad está

restr¡ngida por las leyes laborales y es nula ¡pso jure, cualqu¡er estipulación en contrario.

A la inversa, toda manifestación de voluntad de las partes manifestada en un contrato de

trabajo, que representa para eltrabajador mejores derechos y cond¡ciones que el mínimo

garant¡zado por la legislac¡ón, t¡ene plena validez y obliga a las partes (Artículo j2 det

Código de Trabáio y 106 de la Constitución Politlca de la República).

En el contrato de trabaio, el consentim¡ento, se da más que todo en la manifestación de

la voluntad de las partes de eniablar una relación de trabajo, psro la regulación de la

relación de trabajo, conesponde obligadamente a un mínimo de condic¡ones y derechos

f¡iados por la ley a favor del trabaiador paÍa n¡velar la desigualdad económ¡ca existente

en éste, respecto a su patrono.

> El objeto

El obieto, en el ContIato de Trabajo, es una actividad idónea, un servicio que presta el

trabajador en benef¡cio del patrono, quien en compensación del salario que paga liene

derecho a los frutos del trabajo.

Es la causa que origina el contrato de trabajo. El objeto del mntrato de trabajo es

regular la relac¡ón laboral que del mismo se deriva, bajo los términos y condic¡ones lícitas

y pos¡bles manifestiadas y aceptadas por las partes, f¡jar las cond¡c¡ones o elementos de
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la pr.estación de los serv¡c¡os o ejecución de una obra, tales como: la materia , obi""Sd
forma o modo de sü desempeño, el tiempo de su real¡zac¡ón, el lugar de ejecución y las

rétribuciones a que está obligado el patrono y sobre todo aguellos aspectos en que la

voluniad de las partes superen el mín¡mo de derechos re@nocidos por la legislación

laboral a favor del trabajador. (Artículo 20 del Código de Trabajo. Decreto 1¿t41).

?.3 Sujetos del derecho ind¡v¡dual al momento de contratar al músico

2.3.1 Fuentes $pecíficas

La ley cont¡ene un mínimo de los derechos del trabajador, es decir, que la ley; no priva

sobre las demás fuentes del derecho que nos ocupa. Las garantias de trabajo

coñstituyen un mlnimo; esta proposic¡ón demuestra cual es la posición de la ley en el

derecho de trabajo y cuál es su jerarquía. La ley const¡tuye un mín¡mo, es el punto de

part¡da que no puede d¡sminuirse, pero no representa el derecho que necesar¡amente ha

de regir las relaciones laborales. Existe un pr¡nc¡pio que dice: En presencia de varias

normas que provengan de var¡as fuentes formales, debe apl¡carse siempre la que más

favorezca al trabajador.
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2.3.2 El ttaba¡ador

El Código de Trabajo en el Artículo 3" señala que: "trabaiador es toda persona

ind¡vidual que presta a un patrono sus serv¡cios matetiales, intelectuales o de ambos

géne[os, en virtud de un contrato o relac¡ón de trabajo'. Se resalta persona ind¡vidual, no

se acepta que el trabaiador sea una persona .iuridica-

Este código no hace la dist¡nción entre empleados y trabajador, cuando se había de uno

u otro, se hace referenc¡a a todo el que presta sus servicios, pero hace la siguiente

distinción por un tratamiento espec¡al.

2.3.3 El patrono

"Patrono es toda petsona individual o jurídica que utiliza los servicios de uno o más

trabajadores, en v¡rtud de un contrato o relac¡ón de trabajo'. Artículo 2'. Del Cód¡go de

Trabajo. El patrono puede ser ind¡vidual o empresar¡al.

Patrono individual es el propiekr¡o o dueño de un establecimiento que no tiene

personal¡dad jurídica. Para tener el carácter de patrono se ¡equiere la utilizac¡ón de los

serv¡c¡os de una o varias personas, que se efectúa mediante un mntrato de trabaio o

una relación de trabaio. El earácter lucrativo o no de la emp¡esa es totalmente ¡ndiferente

para el caso.
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2.3.4 Sustitución del patrono

La ley, en esta sustilución ha pensado, que el nuevo patrono debe responder ante los

trabajadores, pero no ha querido desl¡gar en foma total al patrono sustituto, en pr¡mer

lugar, porque la solvencia dél patrono sust¡tuto puede ño ser firme; y en segundo lugar,

porque el camb¡o de d¡recc¡ón en una empresa es siempre un peligro para el éx¡to de los

trabajos.

2.3.5 Auxil¡ares del patrono

Son aquellos trabajadores que no obstante t¡enen una telación laboral con el patrono,

tienen a su cargo atribuciones especificas, y no necesariamente en s¡tuación de

subordinación. Estos auxiliares del patrono se encuentran deb¡damente ¡dentif¡cados en

el Código de Trabaio y son: El representante (Artículo 4); El intermed¡ario (Artículo 5) y El

empleado de mntianza (Artículo 351 de ¡a citada ley).

2.3.6 Representanto patronal

"Representantes del patrono son las personas indiv¡duales que ejercen a nombre de

este, funciones de dirección o de adm¡nistrac¡ón, tales como gerentes, d¡rectores,

administradores, reclutadores y todas las que estén legítimamente autorizádas por

aquel". Ariículo 4' Código de Trabajo. Los representantes del patrono y su concepto

tienen mucha importancia en el derecho de trabajo, tanto para precisar el origen de la
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relación de trabajo, como de las obligaciones de patronos y trabajadtrt" ," rr""r"*ffi
que un trabajador sea contratado por personas que no tienen la cal¡dad de mandatario

del patrono, como es el caso frecuente de los iefes de cuadrillas que tiene que contratar

el personal necesario.

2.3.7 Trabajador de contianza

Cuyo eiercicio es bás¡co que quien los desempeñe tenga idoneidad moral reconoc¡da.

2.3.8 El intermed¡ario

Contrata en nombre propio los servic¡os de uno o más trabaiadores para que eiecuten

algún trabajo en benef¡cio de un patrono.

2.3.9 Naturaleza jurídica

Desde hace varias décadas los tratad¡stas han d¡scut¡do hasta fomar una doctrina

d¡ferenc¡adora entre la relación de trabajo y el contrato de lrabajo. Unos dicen que hay

una marcada diferenc¡a entre una y otra, m¡entras que otros piensan que, aun cuando

hay diferencias tem¡nológicas.
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2.3.f0 Concepto del contrato individual de traba¡o

Segrln la doctrina del derecho privado: Es el contrato en v¡rtud del cual una persona se

obl¡ga a desarrollar una activ¡dad mater¡al o ¡ntelectual para ejecutar una obra o prestar

un servic¡o e favor de otra, med¡ante una remunerac¡ón.

El Código de Trabajo lo conceptua así: Contrato individual de trabajo, sea cual fuere su

denominación, es el vinculo económico-juríd¡co med¡ante el que una persona

(trabajador), queda obligada a prestar a otra (patrono), sus serv¡cios personales o a

ejecutarle una obra, personalmente, bajo la dependenc¡a cont¡nuada y la dirección

inmed¡ata o delegada de esta última, a cambio de una retribución de cualqu¡er clase o

forma-

En el caso de los gerentes, directores, admin¡stradores, superintendentes, jefes

generales de empresa, técn¡cos y demás trabajadores de categoría análoga a lag

enumeradas, dicha delegación puede incluso recaer el prop¡o trabajador.

La exclusividad para la pÍestac¡ón de los servicios o ejecución de una obra, no es

característ¡ca esenc¡al de los mntratos de trabajo, salvo el caso de incompatib¡l¡dad

entre dos o más relaciones laborales y solo puede exigirse cuando asi se haya

convenido expresamente en el acto de la celebración del contrato.

52



el contrato de trabajo se ajustare en un mismo documento con otro contrato de índole

diferente o en concurrencia con otro u otros, no le hace pefder su naturaleza y por lo

tanto a la respect¡va relac¡ón le son aplicables las d¡spos¡ciones de este Cód¡go.

2.3.11 Clasif¡cac¡ón del conkato individual de lrabaio

> Por t¡empo ¡ndeteminado

'Cuando no se especmca fecha para su teminación" (Artículo 25, ¡nciso a) del Código

de Trabajo.

> A plazo fijo

'A plazo füo, cuando se especif¡ca fecha para su terminación o cuando se ha previsto el

acaec¡m¡ento de a¡gún hecho o ciÍcunsiancias como la conclus¡ón de una obra, que

forzosamente ha de poner término a la rclación de trabajo. En este segundo caso, se

debe tomar en cuenla la actividad del trabajador en sí mismo mmo objeto del contrato, y

no el resultado de la obra'. (Artículo 25, inciso b) del Código de Trabajo.
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> Para obra deienninada

Cuando se aiusta globalmente o en forma alzada el prec¡o de los servicios del trabaiador

desde que se inic¡an las labores hasta que éstas concluyan, tomando en cuenta el

resultado del kabajo, o sea, la obra realizada.

'Aunque el traba¡ador reciba ant¡cipos a buena cuenta de los traba¡os ejecutados o por

ejecutarse, el contrato ind¡vidual de trabájo debe entenderse para obra deteminada,

s¡empre que se reúnan las condiciones que ind¡ca el párrafo anteriof. (Artículo 25,

¡nc¡so c) del Código de Trabajo.

Sobre la anter¡or clasificac¡ón debe advertirse que, la presunción legal establece que

todo contrato de trabajo se tiene por celebrado por tiempo ¡ndef¡nido. Es decir, que este

es el supuesto general y las dos s¡tuaciones son especies de carácter excepc¡onal o

ac@sor¡o, por lo que cuando no se dice plazo, debe entenderse que es por t¡empo

¡ndefinido.
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ffiCAPíTULO III

3. El it¡niGterio de Cultura y Deportes

Antes de estudiar el Ministerio de Cultura y Deportes, en particular es necesar¡o

establecer una idea general de los Ministerios de estado.

3.'l Origen de los minister¡os de Estado

Los M¡n¡sterios de Estado tienen su origen, como consecuencia de la Revolución de

Octubre de 1944 y surgen como ó¡ganos ejecutivos, es dec¡r órganos con competencia

admin¡strat¡va, son una semejanza de los Ministros de Estado de¡ régimen parlamerúario,

"en el régimer presidencial¡sta existen los Secretar¡os de Estado, pero no ejercen

ningún t¡po de competencia, como por ejemplo el sistema presidenc¡alista de los Esiados

Un¡dos de Norieamérica, que actúan a nivelde asesoría del Presidente de la República,

en este caso el Presidente es el que toma todas las dec¡s¡ones, en este sistema los

secretarios de Estado, actúan a nivel de asesoría del Presidenta"23.

3.2 Base legal del M¡nisterio de Cultura y Dsportes

La creación del Min¡sterio de

sector cultura la j€rarquía que

Cultura y Deportes es trascendenlal, porque se le dio

le conesponde en el gabinete de gobierno y porque es

al

el

'13 Calderón Moi¿les, De¡echo adm¡D'Étrativo. pág- 38.
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órgano rector de la cultura en Guatemala. Este Ministerio fue creado en cumpl¡miento d€\g

lo esiablecido en el Artículo 65 de la Consütución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatema¡a

y ¡e corresponde según el Artículo 31 de la Ley del Organismo Ejecutivo (Decreto 114-97

del Cong¡eso de la República), atender lo relativo al rég¡men jurídico apl¡cable a Ia

conservac¡ón y desarrollo de la cultura guatemalteca, y al cu¡dado de la autenticidad de

sus d¡versas manifestaciones; la protección de los monumentos nacionales y los

edif¡c¡os, instituc¡ones y áreas de ¡nterés histórico o cultural y el impulso de la recreac¡ón

y el depofe no federado y no escolar.

El Min¡sterio de Cultura y Deportes naciÓ a la vida ¡urídica durante el Gobierno de facto

del General Humberto Mejfa Viciores, mediante el Decteto Ley 25-86' de fecha 10 de

enero de 1986, que contenía una ley para el Organismo Ejecutivo. El 17 de febrero de

ese m¡smo año, ya durante el gobiemo del presidente Vin¡cio Cerezo, según Acuerdo

Gubernat¡vo número '104-86, le son transteridas ocho dependencias que pertenec¡an al

M¡nisterio de Educac¡ón: Dirección General de Bellas Artes, lnstituto de Antropología e

Histor¡a, Subcentro Regional de Artesanías, lnstituto lndigenista, Archivo General de

Centroamérica, Biblioleca Nac¡onal, Radio Faro Aviateca y la Hemeroteca Nacional.

Posteriormente la incorporación: del Centro Cultural Miguel Angel Asturias, el Teatro de

Bellas Artes y las Escuelas de Formación Artística.

El I de sept¡embre de 1998, se aprobó el primer reglamento de funcionamiento del

Min¡ster¡o de Cultura y Deportes. Todas tas dependencias que le fueron trasladadas del

M¡n¡sterio de Educación pasaron a formar parte de las ditecciones de promocién,
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Antropologfa e Historia, aunque posteriormente se recreó como Subdirección General).

Como D¡rección General se creó tamb¡én la del deporte y de la recreac¡ón. El Despacho

Superior estuvo a cargo de un Ministro y de dos Vicem¡nistros, uno encargado del área

de Cuftura y el otro del área del Deporte.

Durante el Gob¡emo de Ramiro de León Carpio se em¡tió el Acuerdo Gubernativo

número 521-94, con el que se suprim¡eron las Direcciones de Promoc¡ón, Difusión y

Formación, y en su lugar se creó la Direcc¡ón de Arte y Cultura. A ésta le fueron

trasladadas todas las dependencias de las mencionadas direcc¡ones. Se mantuvo la

Direcc¡ón de Patr¡monio Cultural y Natural. En el menc¡onado Acuerdo se suprimió

también al vicem¡nistro encargado del Deporte y la Direcc¡ón General del Deporte y la

Recreac¡ón, por ¡o que el Despacho Superior quedó a cargo de un Ministerio de un

V¡cem¡n¡slfo,

Sin embargo, el 3 de septiembre de 1997 se publ¡m el Decreto número 76-97 del

Conqreso de la República Ley Nac¡onal para el Desarrollo de la Cultura Fís¡ca y del

Deporte. Con el que se creó nuevamente el Vicemin¡ster¡o del Deporte como parte del

M¡nisterio de Cultura, por lo qué a éste se le ¡ntegró nuevamente la Dlrección General del

Deporte y la Recreación y sus unidades. Es importante aclarar que según la Ley

Nac¡onal para el Desarrollo de la Cultura Física y el Deporte, al Min¡sterio ¡ndicado le

coresponde aténder el deporte recreat¡vo y área$ relacionadas con la recreación, ya que

el deporte federado está a cargo de la Confederación Deport¡va Autónoma, el deporte
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olímp¡co al comité olimp¡co y el deporte escolar a la D¡rección de Educación Fisica d:g
M¡n¡sler¡o de Educación. "El aporte const¡tucional del Estado para el Deporte se

distribuyé entre estas dependencias- De 1994 al 2001 el Ministerio tuncionó sin

reglamento orgánico"za.

3.3 Delin¡ción da Ministério de Estado

"Los Min¡sterios de Estado en Guatemala son órganos Ejecutivos, Unipersonales y

Centralizados. Son órganos ejecutivos porque ejercen competenc¡a, es decir que

deciden y ejecutan; unipersonales porque el órgano está dirigido por una sola persona

(el M¡n¡stro); y centralizados, porque pertenecen a la escala ierárquica del Organismo

Eiecutivo, dependiendo d¡rectamente del Pres¡dente de la República por competencias y

del Vicépresidente de Ia Repriblica por coordinación. Estos órganos adminisirativos

ocupan la tercera escala ierárquica, dentro del Ejecutivo'2s .

3.4 Estruct¡ra del M¡n¡stedo de Culture y Doportes

Min¡ster¡o de Cultura y Deportes, se divide en dos grandes ramas que son: 1.

Mceministerio de Cultura. A su vez el v¡cem¡nisterio de Cultura se subdivide en tres

ramas que son: 1. La D¡rección Gene€l del Patr¡monio Cultural y Natural. 2. Direcc¡ón

General de las Artes. 3. D¡rección General de Desarrollo Cultural y Fortalec¡miento de las

z M¡nisterio de Cuttura y Deportes, Folleto de lrúomac¡ón, Pág. L¡ calderón Morales, Hugo Aroldo. Dar€cho Admlnistrat¡vo. pá9. 37.
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Culturas. 2. V¡ceminister¡o del Deporte y la Recreación. Y éste a su vez se subd¡vide eÑd
Dirección General del Deporte y La Recreac¡ón.

3.5 Func¡ones generales del Ministe¡io de Cultura y Deportes

Dentro de estas func¡ones eslablecidas en el Artículo 3l de la Ley del Organismo

Eiecutivo, están las siguientes:

"a) Formular, elecutar y administrar descentralizadamente la política de fomento,

promoción y extensión cultural y artíst¡ca, de conformidad con la ley.

b) Formular, ejecutar y adm¡nistrar descentralizadamente la política de preservación y

mantenim¡ento delpatrimonio culturalde la Nación, de conformidad con la ley.

c) Administ€r descentralizadamente o contrakr la operación de los med¡os de

comunicación of¡c¡ales de rad¡o y televisión.

d) Promover y difundir la identidad cuftural y valores cívicos de la Nación en el marco de

su carácter pludétn¡co y multicultural que los caracter¡za.

e) Créar y participár en la administración de los mecanismos tinancieros adecuados para

el fomento, promoción y extensión cultural y artlstica.
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0 Propiciar la repatriación y la restitución del Estado de los bienes culturales a"ffi
Nación, sustraídos o exportados ilícitamenie.

g) lmpulsar de forma descentralizada la recreación, el deporte no federado y no escolaf.

3.6 Func¡ones específicas del Ministerio de Cultura y Deportes

Las funciones especificas det M¡nisterio de Cultura y Deportes son: 'a) La direcc¡ón y

coord¡nación de las acciones administrativas de cada ramo. b) Preparar los proyectos de

leyes. Acuerdos y demás dispos¡ciones que convengan a su ramo. c) Resolver los

recursos de revocatoria y reposición que se represente por acuerdos y resoluciones de la

admin¡st¡.ación a su cargo; d) Resolver los conflictos que surian entre las dependenc¡as

de su ramo: e) Ce¡ebrar y suscribir en nombre del Estado, los contratos adm¡nistrativos

relativos a los negocios que se relacionen con su ramo; y 0 Las demás que asignen en

su reglamento general"26.

3.7 l¡larcoconsütuc¡onal

En el marco constituc¡onal el Articulo 62 de la Constitución Política de la Repúbl¡ca de

Guatemala regula: "Protección al arte, folklore y artesanías tradicionales"- La expresión

artística nacional, el arte popular, el folklore y las artesanías e industrias autóctonas,

deben ser obieto de protección especial del Estado, con el fin de preservar su

26 http:tes.wikipedia.org/wiki./M¡nisterio_de-CulturaJ_Deportes-de_Guatemal#Organ¡zaci.C3.B3n
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autent¡cidad. El Estado propic¡ará la apertura de mércados nacionales e intemacionale

para la libre comercialización de la obra de los artistas y artesanos, promoviendo su

producción y adecuada tecn¡f¡cación. Pero ampl¡ando el marco constitucional el

Minister¡o de Cultura y Deportes fue creado en cumpl¡m¡ento del Artículo 65 de la

Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala que establece: Preservac¡ón y

promoc¡ón de la cultura. La aci¡vidad del Estado en cuanto a la pteservac¡ón y promoción

de la cultura y sus manifestac¡ones, esiará a cargo de un órgano especlfico mn

presupuesto propio.

3.8 Organizac¡ón del Ministerio dE Cultura y Deportes

El Min¡sterio de Cultura y Deportes se organiza así

> DespachoMin¡sterial-

> M¡n¡stro de Cultura y Deportes.

> V¡ceministro de Cultura.

> Mceministro de Deporte y Recreación.

A dicho Minister¡o le corresponde lo relativo al régimen juríd¡co aplicable a la

conservac¡ón y desarrollo de la cultura guatemalteca, y el cu¡dado de la autenticidad de

sus diversas manifestac¡ones; la protección de los monumentos nac¡onales y de los

edificios, inst¡tuciones y áreas de interés histódco o cultural; y el ¡mpulso de la recreación

y del deporte no federado ni escolar.
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Desanolla polít¡cas de Estado que Íesponden a los Acuerdos de Paz y ,r. ""ffi
conocidos por los actores del sector, fa población y su personal. "Las políticas

contr¡buyen a fortalecer la identidad nac¡onal, reconociendo su carácter mult¡étnico,

plur¡cultural y multilingue mediante mecanismos de descentralizac¡ón, promoviendo la

participación ciudadana en la gestión de recreac¡ón, deportiva y cultural'n .

3.8.1 Despacho minbterial

Según la información proporcionada por el Departamento de Relac¡ones Públicas del

M¡nister¡o de Cuftura y Deportes actualmente, está a cargo un Ministro y dos

viceministros, los cuales se encargan de atender las funciones y demás

responsabilidades que tienen asignadas según el reglamento orgánico ¡nterno, y

constituyen las autoridades superiores del Ministerio.

3.8,2 El Itinbtro

El Ministro, es él funcionario titular y const¡tuye la máx¡ma autor¡dad ierárquica del

Min¡ster¡o, es responsable de cumpl¡r y velar porque se cump¡an todas las funciones que

le as¡gna la Constitución Política de la República, Ley de¡ Organismo Ejecut¡vo y demás

leyes relacionadas con la materia. Depende del Presidente de la Répública qu¡en lo

nombra y remueve, sus labores son coordinadas por el Vicepresidente de la Repúbl¡ca.

Los m¡nistros de Estado tienen el m¡smo nivel jerárqu¡co y gozan de iguales

'?ThttpJ/es.w¡k¡ped¡a.org/w¡ki/M¡n¡sterio_de_Cufturaj,_Deportes_de_Guaiémala#Organizaci.C3.83n
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prenogativas e inmun¡dades, tienen autoridad y competencia en toda la repúbl¡ca pa)g/
los asuntos propios de su ramo, y son responsables de sus actos de conform¡dad con la

Constitución Politica de la República y las leyes.

En n¡ngún momento el órgano adminislrat¡vo puede quedarse s¡n funcionario

responsable, cualqu¡era de los V¡cem¡nistros debe quedarse encargado del despacho y

en el caso que exista más de un V¡ceministro se toma en cuenta la ant¡goedad y el de

mayor tiempo de servicio es el que se queda encargado del despacho.

Según el Artículo 23 de la Ley del Organismo Eiecut¡vo, los ministros son los rectores

de las políticas públ¡cas coÍespond¡entes a las funciones sustant¡vas de cada M¡nisterio.

Ejercen un papel de coordinac¡ón y facilitación de las acciones del sector o sectores

bajo su responsabilidad, para lo cual deben coordinar esfuezos y propiciar la

comunicación y cooperación entre las diferentes instifuciones públicas que tengan

func¡ones relacionadas con él o los ramos de cada ministerio, forman parte del sector

sectores correspondientes y están obl¡gados a coord¡narse con el rector sec{orial.

Es potestad espec¡al del Presidente de la Repúbl¡ca el nombtamiento de los Ministros de

Estado, siendo esta una facuhad que le otorga la Constitución Polílica de la Repúbl¡ca de

cuatemala en el ArtÍculo 183, literal (s) que establece:

"Nombrar y remover a los ministros de Estado, Vicem¡nistros, Secretarios y

Subsecretar¡os de la Presidencia'.
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3.8.3 Los Vicéministros

Los Vicemin¡stros de Estado surgen como consecuencia del excesivo trabaio que se

realiza en el desarrollo de la compe¡encia de cada M¡nister¡o, su función es

exclusivamente a nivel interno del órgano; y no ejercen competencia, su labor cons¡ste

en ayudar al Ministro de Estado, y eiercer la competenc¡a adm¡nistrativa en ausencia

del titular, el Viceministro sustituye temporalmente al M¡nistro, pues la competenc¡a

corresponde a los órganos y no a los funcionarios, razón por la cual cuando existe una

ausencia del M¡nistro, tiené que ser sustituido de inmediato para que se eiercite la

competencia admin¡strativa, que la ley le otorga al órgano-

Los Vicem¡nister¡os de Estado, son órganos unipersonales, porque se encuentran a

cargo de una sola persona, sus func¡ones son intemas, pues son los encargados del

Ég¡men interno del Min¡sterio y sus atribuciones no van más allá de la esfera interna del

mismo, son órganos de suplenc¡a, puesto que los Mceministros se encargan del

Despacho en ausencia temporal del titular.

Los Vicem¡nistrcs dé Estado se encuentran regulados fundamentalmeate en la

Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala que ¡ndica en el Artículo 200:

'V¡cem¡nistros de Esiado. En cada Minister¡o de Eslado habrá un Viceministro. Para

ser Vicemin¡slro se requieren las mismas calidades que para ser M¡nistro. Para la

creac¡ón de plazas adicionales de Vicemin¡stros de Estado será ne@saria Ia opin¡ón
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favorable del Consejo de M¡nistros"

Dentro de los Ministerios de Estado, puede habet más de un Viceministro, como es el

caso de varios min¡sterios, entre ellos el Min¡sterio de Cultura y Deportes, donde

actualmente existen dos Vicem¡n¡stros, uno para el área de Cultura, y otro Vicemin¡stro

para el área de Deporte.

Los Vicem¡nistros de Estado tienen jerarquia inmediata infer¡or a la del Ministro para el

despacho y direcc¡ón de los negoc¡os del M¡nisierio y deben sustituir al Minislro en caso

de ausencia temporal de este, en ese caso el Vicemin¡stro con mayor antigüedad en el

cargo o en su defecto el Vicem¡nistro que tenga la segunda mayor antigiledad. Es

necesario hacer notar que ya no ex¡ste la clasif¡cac¡ón anterior, de Primer V¡cem¡nistro y

Segundo Viceministro, dejando a los Viceministros en una categoría ¡gual, sin que ex¡sta

dislinción entre ellos.

Los Vicem¡nistros de Estado al no tener competenc¡a establecida no pueden incunir en

responsabilidad de tipo administrat¡vo, n¡ de t¡po político, pues su responsab¡lidad es

intema y responden de sus actos, frente al Minislro de Estado que es el t¡tular del

órgano, tambíén se les puede aplicar la Ley de Responsabil¡dades.

'Como se indicó anteriormente, al no incuffir en responsab¡l¡dades políticas y

administrativas, no existen recursos administrativos que se puedan plantear en contra de

d¡chos funcionaríos, pues las labores, atribuciones y funciones de este funcionario, son
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resoluc¡ones o actos administrat¡vos, en los que puedan afeclar derechos e intereses de

particulares'28.

'?3 Calderón Morales, Ob. Cit. pág- 61 .
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4. Protecc¡ón especial que el Estado de Guatemala, debe dar al artisb nacional

inlérpreié de música

,l.l Protección €pecial

El Estado de Guatemala debe dar generalmente protección al art¡sta nacional, y en este

caso específ¡co a los intérpretes de mús¡ca, ya que la Constitución Política de la

República de Guatemala tipmca en el Artículo 62 y que de acuerdo a su contexto

establece que: "La expresión artista nacional, el arte popular, elfolklore y las artesanias

e ¡ndustrias autóclonas, debe ser objeto de protecc¡ón especial del Estado, con e¡f¡n de

preservar su autenticidad. El Estado prop¡ciará la apertura de mercados nacionales e

internacionales para la l¡bre cometc¡al¡zación de la obra de los artistas y artesanos,

promoviendo su producción y adecuada tecnit¡cación'.

El Articulo 63 de lá Constitución regula: 'El Estado garantiza la expresión creadora,

apoya al cientÍfico, al intelectual y al art¡sta nacional, promov¡endo su fomación y

superación profes¡onal y económica'.
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4.2 Promover la producción artistica en los diferantes mercádos

La promoción artíst¡ca es una obligación constituc¡onal que no cumple el Esiado de

Guatemala, s¡n embargo no perdemos la fe, los art¡stas intérpretes de música, que en un

futuÍo no muy le.lano alguna autoridad demuestre interés por este tema que po¡ ahora

pasa desapercibido. 'El Artlculo 65 de la Constitución Política de la República de

Guatemala, hace mención que la activ¡dad del Estado en cuanto a preservación y

promoción de la cultura y sus manifestaciones, estará a cargo de un óÍgano especifico

con presupuesto propio. Sirvan pues, estos antecedentes para la comprensión del

¡nventado que se presenta y para la elaboración de nuevas nomas (Leyes Ordinarias,

Acuerdos Gubernativos y Acuerdos Minister¡ales) o para la modificación de otras

vigentes, del conocimiento y del entend¡miento de lo que ya existe en mater¡a de

legislac¡ón cu¡tural y de las normas que se em¡ten o se modifican se mejorara

cuantitat¡va y cualitativamente en el apoyo al arte en Guatemala que ianto lo necesita".

4.3. lnstituc¡ones y médios de comunicación comunitario6 que el Estado debe

fortalecer y tecnificar para el nacim¡ento de nuevos valores

4.3.1. El Conservatorio Nacional de Mús¡ca

El Conservator¡o Nacional de Mús¡ca 'Germán Alcántara", abrió sus puertas para el c¡clo

de estudios 2010, con más de 2500 estudiantes de plan d¡ar¡o y fin de semana que se

especializarán en distintas disciplinas mus¡cales.
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La Directora General del conservatorio María Nely Mijangos castellanos comentó, oF"t/
la reciente remodelación que se realizó al edificio es de gran benef¡cio para ¡os

educandos así como para el personal que labora en esta instituc¡ón, músicos de la

Orquesta Sinfón¡ca Nacional y el Coro Nacional de Guatemala qu¡enes tienen sus

of¡cinas en este ¡nmueble.

La restauración la realizó el Gobierno del Presidente Álvaro Colom a través del

Ministerio de Cultura y Deportes, a un costo de más de un millón de quetzales. La

Direcc¡ón General de las Artes, autoridades y personal del Conservatorio Nacional de

Música, brindaron su meior esfuezo para llevar a cabo el proyecto de Reapertura del

Auditórium del Conservatorio Nac¡onal de Música Germán Alcántara, realizado el 16 de

abril de 2009.

El Conservatorio Nacional se fundó en 1873, siendo su lugar de origen el Monaster¡o de

Santo Dom¡ngo, iniciando mn 52 alumnos internos y 20 extemos.

"Sufrió diversos traslados hasta el 1922 med¡ante un acuerdo es ubicado en la 3'.

Avenida 441 zona l'2s.

a httpj vww. mcd.gob.g 11201on1I21¡522oI
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4.3.2. Ballet modemo y tolklórico

El Ballet Moderno y Folklórico fue fundado a solic¡tud de la Dirección General de Bellas

Artes, por Acuerdo Gubernativo del 1'de Oclubre de 1964, adscrito al Departamento de

Danza, con la deb¡da aprobación y el apoyo del Min¡sterio de Educación.

Depende del Ministerio de Gultura y Deportes, sus principales objetivos son: dar a

@noceÍ a toda la población la extrema densidad cultural que posee, así como difundir y

promover la música, la danza tradicional, así como la práctica y difus¡Ón de la danza

modema. En sus presentaciones predominan las artes populares y la trad¡c¡ón se

maniiene viva.

El Ballet ha realizado un gran esfuerzo para recopilar toda su riqueza etnográfica. En su

labor han sido asistidos por especial¡stas en música e h¡storiadores. En sus coreografias

se recoge todo el sabor y f¡delidad a su pasado. Esta m¡sión de creac¡Ón artlstica sé ha

visto fortalec¡da por la calidad de difusión artíst¡ca que realiza en todas sus

presentaciones. Una amplia trayector¡a intemacional ha logrado el Ballet Modemo y

Folklórico de Guatemala, durante sus 40 años de existenc¡á, y son muchos y var¡ados

los públicos que han batido palmas, e innumerables los criticos de arte que han

expresado sus encom¡ables opiniones en torno de este conjunto dancíst¡co

g uatemalteco.

Anualmente realiza temporadas escolares, populaIés y departamentales en donde

manliene @nstante act¡vidad en las diferentes cabeceras departamentales y mun¡c¡p¡os.
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Este cuerpo de Ballet ha dele¡iado en los fest¡vales intemac¡onales realizados "V
Antigua Guatemala, Quetzaltenango y la Ciudad Capital, en los que ha competido con

conjuntos extranjeros de singular prest¡gio. En sus temporadas departamentales ha

llegado tanto a cabeceras, como a aldeas y villas leianas de Guatemala-

Además se ha preocupado por la niñez y juventud de todo el país, llegando a ellos con

las diferentes temporadas escolares que realiza cada año; y con la implementación

desde hace cuatro años de las temporadas a escolares en los Municipios de cada uno

de los Departamentos.

Su participación ¡nternac¡onal ha sido muy extensa Sus más destacadas

presentaciones, fueron en los años de 1972 y 1986 en la Ciudad de Guanajuato, México,

durante la realiza c¡ón del Festival lnternacional Cervantino

Toda su trayectoria nacional e ¡nternacional le ha servido para que en la actual¡dad sea

remnoc¡do artisticamenle como un grupo de alta cal¡dad, digno representante de la

cultura guatemalteca, mereciendo sendas invitac¡ones que llegan anualmenle de

diferentes paises del mundo, así como de ent¡dades guatemaltecas de diferentes lndoles

para obtener alguna de sus presentaciones.

La capacidad artística de quienes han ¡ntegrado el Ballet Moderno y Folklórico, ha sido

llevada fuera de las fronteras, donde ha logrado los mejores elogios de ¡a critica, y los

aplausos de los más exigentes públicos que han tenido la oportunidad de Presenciar las
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d iferentes acluac¡ones.

Dentro de los logros más grandes que el Ballet ha tenido, ha sido que el 5 de agosto de

1993, el Ballet Moderno y Folklórico fue declarado por Decreto 30-93 Patr¡mon¡o Cultural.

Ha obten¡do reconocim¡entos como: la Monja Blanca, Arco lris Maya, el 26 de nov¡embre

de 1996 le fue otorgada la Orden del Quetzal en la ciudad de Quetzaltenango e

innumerables d¡plomas, plaquetas y medallas de reconocimientos otorgados por

diferentes entidades nacionales e intemacionales.

El Ballet ha sido la matriz para el surgimiento de nuevos grupos, y el reconocimiento de

obras como El Paabanc, que en la actualidad la real¡zan a nivel nacional grupos

escolares o de af¡cionados.

> Objéüvo

"En un inicio su objetivo fundamental fue fomentar y d¡fundir la danza y la mús¡ca

trad¡cionales de Guatemala, lo que posteriomenle fue ampliado a fomentar y difundir la

daua moderna en sus diferentes modalidades"$.

o http:/Avwu mcd- gob. g v2logl 04 D2l ballet-rioderno-y-f olklorico/
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El Coro Nac¡onal de Guatemala - Patrimonio Cultural -, Decreto No. 29-93, desde su

fundación en 1966, ha ofrecido diversos conciertos en todos los puntos cardinales

de Guatemala. Sus ¡nterpretaciones comprenden las más variadas obras, que van desde

el estilo Gregor¡ano hasta el Contemporáneo, con especial énfasis en la música

guatemalteca. Su repeforio abarca también música de todas las nacionalidades, para

complacer los gustos más exigentes y delicados.

Esta agrupación musical es representativa del Ministerio de Cultura y Deportes y

oficialmente se conoce como Coro Nac¡onal de Guatemala. La preparación de sus

integrantes y su acertada direcc¡ón le permite adaptarse a diferentes aud¡torios: desde

pequeños escolares hasta público en general, y ha logrado, este aplaudido grupo coral,

interpretar con exquisita sensib¡lidad y alto nivel.

Se ha presentado en diversas oportunidades, acompañado de la Orquesta Sinfón¡ca

Nacional y la Marimba de Conc¡erto, asl como pequeños grupos musicales: Grupo

Charango Vera y la Marimba del Conservator¡o Nacional de Música.

Dirige el Coro, el Doctor Felipe de Jesús Ortega, personalidad mus¡cal ampliamente

conoc¡da dentro y fuera de nuestras fronteras.

'13
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El Coro Nacional de Guatemala presenta anuálmente diversas temporadas de música

coral, entre la que destacan la Temporada Sacra, previo a la Semana Santa; Conciertos

Escolares de T¡po Didáctico; Conciertos de Música Popular en la capital y en los

Departamentos del lnterior del País; Conciertos en Ensamble con diferentes grupos

instrumentales con obras de carácter ser¡o, como Réquiem de Verdi, Mozart, Carmina

Burana de Carl Orff, entre otros y Conciertos de Temporada Navideña con mús¡ca

nacional e ¡ntemacional.

> Misión

El Coro Nacional de Guáemala es una institución que fomenta y difunde Ia música coral

guatemalteca e ¡nternacional a los diferentes grupos sociales del país. Su mis¡ón es

promover esa mús¡ca coral en escolares para coadyuvar al desarrollo cultural de los

futuros pilares que sostienen nuestra sociedad; recrear a un público en general s¡n hacer

discriminación entre clase soc¡al, religión, nivel académico o grupo étn¡co. El Coro

Nacional de Guatemala es un grupo artíst¡co al servicio del pueblo de Guatemala.

> Vb¡ón

lncrementar el a@rvo coral de la institución con obras de toda naturaleza, dando

espec¡al énfusis a la música coral guatemalteca e incluyendo obras de los grandes

autores de todos los tiempos.
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El Coro Nac¡onal es dirigido por el Director y apoyado d¡rectamente por el Sub Direclor;

éste a su vez, es apoyado por el pianisia, bajo cuya responsabil¡dad están: un sol¡sta

soprano, un sol¡sta conttalto, un sol¡sta tenor y un sol¡sta bajo; finalmente, y bajo éstos

últ¡mos se encuentran los coral¡stas y el archivo.

> Func¡ón de la unidad

Difundir la mús¡ca coralen todas sus ramas, a toda la población.

Partic¡par en activ¡dades of¡c¡ales del Gob¡emo.

Ofrecer conc¡ertos Didáct¡cos a la población escolar de Guatemala.

Difundir la música Sacra en todas sus manifestac¡ones por toda la Repúbl¡ca.

> Objeüvo

"Contribuir al fomento y difusión de la música coral"31.

4.3.4. La Banda S¡nfón¡ca Marcial d6 Guatemala

Desde su inicio, en la segunda m¡tad del siglo XlX, la banda Sinfónica Marcial, de hecho

ha formado parte del patrimonio cultural de los guatemaltecos, fomentando el C¡vismo y

31 http:llwww. mcd. gob. gU2oo9,lo4/23/coro-nacional{eguatemala/
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ampliando el acervo del públ¡co al difundir la música culta, tanto de maestros nac¡onaleV

así como la música de los grandes maestros.

Al revisar la h¡storia nos podemos dar cuenta de que la atinada dec¡sión de las

auto¡idades de aquella época al contratar los servicios profesionales de maestros

europeos para la fundación y la direcc¡ón de la Banda Sinfón¡ca Marc¡al de Guatemala,

cuya organización artística fue diseñada desde todo ángulo estét¡co, con basamento en

los estud¡os un¡versales sobre las proporc¡ones de los d¡ferentes registros de

¡nstrumentos mnque debe contar todo conjunto Sinfón¡co de esta naturaleza,

propiciando así que el país no se quedara al margen de la cultura universal y

contribuyendo de gran manera al desanollo cultural de la población.

A la vez, este hecho también generó la creación de la Escuela de Educación Musical, la

creación de más Bandas de Mús¡ca en el ¡nterior de ¡a República y es obv¡o que la

difusión de la mús¡ca por casi todo el teffitorio nacional, qüe fue un hecho a través de

los conc¡ertos, de los actos cívicos y diversas activ¡dades sociocultumles, etc;

despertando el ¡nterés de escuchar y fomentar el civ¡smo y el acervo del públ¡co. Cítese

el caso de los trad¡cionales concierto de la Banda Sinfónica Marcial en ¡a Concha

Acústica del Parque Centenar¡o o en escenarios de los teatros ex¡stentes, en los cuales

se presentan obras de los grandes maestros, así como de los mejores compositores

guatemaltecos, escogidas de su excelente archivo mus¡cal, conciertos éstos que fueron

aclamados por la sociedad guatemalteca que hoy por hoy, lo considera una tradición

olv¡dada.
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En la actual¡dad, Guatemala, por Io menos, cuenta con dos únicos conjuntos sinfónicolQ/

que en su géne¡o son; la Banda S¡nfónlca Marc¡aly la Orquesta Sinfónica Nac¡onal (cuyo

origen lo debe a la anterior), ambas instituciones artísticas, por ser los grupos de mayor y

gran abolengo en la historia musical, han rep¡esentado un símbolo del arte mus¡caly por

ende, un patrimonio cultural para Guatema¡a, tal como ha sido decretado ya para la

Orquesta Sinfónica Nacional.

Cabe mencionar aquí, que de estas dos lnstituciones, es la Banda S¡nfónica Marcial la

que se remonta a más años y hazañas histór¡cas que han dado gloria a Guatemala.

> Organización oficial

La banda Sinfónica Marc¡al está organizada de la siguiente manera:

-Un Director General

-Dos mús¡cos mayores

-Directores de sección y

-Ochenta filarmón¡cos entre viento metal, v¡enlo madera y percusión;

-Archivo musical Historio, único en Lat¡noamér¡ca que contemple desde Obras sinfón¡cas

de los grandes maestros, obras de máestros nac¡onales, que datan del siglo antepasado,

así como música ligera, contemporánea y de género Marcial.

'17
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Dentro de su prcyección a la sociedad guatemalteca, la Banda Sinfón¡ca Marc¡al

part¡c¡pa en act¡vidades d¡plomát¡cas, cív¡cas y cufturales, enlre ellas la presentac¡ón de

magnos conc¡ertos donde además se han ensamblado conjuntos ma¡¡mbísticos a la

misma, para poder difundir de mejor manera la música nac¡onal, 'así mismo ha

contr¡bu¡do a la educación integral de los quatemaltecog, presentando conciertos

didácticos en diversas entidades y establecim¡entos educativos"3'?.

4.3.5. Marimba de Concierto de Bellas Artes

Creada cuando la Direcc¡ón General de Cultura y Bellas Artes pertenecía al Minister¡o de

Educación. Baio la iniciativa del Maestrc Lester Godlnez, su primer Director Mus¡cal y el

Profesor Rubén Alfonso Ramírez, quien fungia mmo D¡rector General de dicha

dependenc¡a administrativa se autorizó su func¡onamiento a partir del uno de mayo de

1979. Sus integrantes cofundadores fueron: Otoniel Godinez (Subd¡rector), Alfonso

Bautista Vásquez, Roberto Garcia, Gemán Amílcar Cor¿o, Manuel Torib¡o, F¡del Funes,

Mario Bautista Vásquez y Erick Godoy Cámbara.

Como entidad musical sus funciones primordiales fueron en un princip¡o desarrollar

audic¡ones donde la mar¡mba tuviera un lugar especial como inslrumento de conc¡erto en

32 hltp://www. angelf re.com/hero2/m¡s,asignaturas/bands¡nfrnar. htm I
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contrapos¡ción a otros grupos ya organizados, asi 
"omo 

acompañar las danzas O, ,"ffiP
Modemo y Folklór¡co.

En 1991, toma la D¡rección del mnjunto el Maestro Alfonso Bautista, dándole un nuevo

giro a la proyecc¡ón de este grupo musical. Durante esta gestión se logra que la

Marimba de Concierto sea reconoc¡da como Patrimonio Cultural de la Nación a través

del Decreto Leg¡slativo No. 24-92 del Congreso de la República. Actualmente también la

conforman los Maestros Amauri Ángel (Subdirector), Luis Franc¡sco L¡nares, Arael

Osorio Mafta, Max¡m¡l¡ano Boche Fuentes, José Domingo Velásquez, Mario Bautista

Vásquez, José Armando A.iuchán, Géman Ordóñez Lemus, Víctor Hugo Maldonado y

Alex Job S¡s.

"La Marimba de Conc¡erto ha realizado más de 20 producciones musicales (casetes,

discos de acetato y discos compactos), enriqueciendo de esta manera el repertorio

musical para mar¡mba, a través de recopilac¡ones, nuevos arreglos, creaciones orig¡nales

y rescate de temas representativos de Guatemala, sin faltar la obra de los grandes

maestros de la mri¡sica universal"33.

La Marimba de Concierto de Bellas Artes declarada Patrimonio Cuttural de la Nación a

través del Decreto 24-95 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, celebrará su XXXI

aniversario con un magno concierto- Una vez más se pondrá de manifiesto la

versatilidad de la mar¡mba en manos de los maestros que integran esta sól¡da instituc¡ón

s http://www mcd. gob. g tl2}Og I 04 / 221 maimba4e{onc¡erto-de-bellas-ades/
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Este recital ofrecerá un programa variado con artistas y compos¡tores ¡nternac¡onales de

la talla de Anton¡n Dvorák, Jean Sibelius acompañados de lo más salecto del

pentagrama nacional.

La presentac¡ón brindará homena.¡e al destacado maestro Guillermo De León Ruiz, que

ha dado al país lo meior de su arte, ¡ncorporando al repertorio marimbístico 318

composic¡ones de r¡tmos var¡ados, que han enr¡quec¡do nuestao instrumento nacional.

"La variedad de su repertor¡o ¡ncluye; música de raíz indígena, ceremonial, sones, vals,

popular, académ¡ca, obras de los g€ndes maestros clásicos, contemporánea y otros

géneros de su amplio haber" .

4,3.6. Apoyar a las rad¡os comunitarias

Juan Díaz Bordenave, asesor de comunicac¡ón del MEC y un experto de comunicac¡ón

para el desarollo diio que las emisoras ciudadanas, comunitarias, populares o cualfuere

su apeltido, a diferencia de las emisoras comerciales dan un verdadero aporte a la

sociedad, contribución , no es sólo el impuesto que paga alf¡sco, mns¡ste en un servicio

brindado que la audienc¡a not¡ciosa, solidarios con fines culturales de mediación en caso

de conflictos intereses o ausencia del Estado. La diferenc¡a no está en la cantidad de

s http/www.mcd.gob.gy2OlO/05,107/marimbade-bellas-artes-de-an¡versario/
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d¡nero que administran düo, sino en el enfoque del servicio públ¡co que br¡ndan.

En el med¡o el gobierno debe motivar a los medios de comun¡cación por lo menos a la

rad¡o a que brinden un espac¡o a los artistas nacionales.

En Bras¡l están obligados los medios a brindar un c¡nco por ciento de la programación

para fines educativos, cita. Pero los empresarios han encontrado la trampa Las

progEmaciones educativas son relegadas a la madrugada u horarios en que nadie

escucha radio. El monopolio y el oligopolio s¡gue siendo una conslanle en la propiedad

de medios rad¡ales y la f¡gura de la radio pública crece pero a paso imperceptible.

Las leyes en Latinoamér¡ca han avanzado a pasos dispares pero

Ecuador y Argenlina se han notado avances est¡ucturales a pesar

empresarios demandaron y expresaron su descontento.

en

de

casos como

que muchos

Oíaz Bordenave argumentó la respuesta de una pregunta fundamental en lo referente a

medios de comunicación: ¿Por qué se debe apoyar a la rad¡o comunitar¡a?.... el primero

es a razón de un derecho humano fundamental que se debe seguir no solo en otros

países s¡no que también en el nuestro ya que la leg¡slación const¡tucional guatemaheca

asl lo tipit¡ca en el Artículo 62. Es dec¡r; a recibir ¡nfomac¡ón, a expresar ideas y a

d¡alogar con los y las demás. La c¡enc¡a siempre supo que la comun¡cación está en la

base de ta éducac¡ón de la humanidad. No somos nada sin comunicac¡ón diio al

momento de citar el eiemplo de un niño en lnglatena que se había perdido de sus padres

8t



''::'$1r''¿-bÑ
€€o=$
\q:ji)z

y largo tiempo después fue encontrado criado entre animales. El era un animalito porque

no podía comunicarse.

Por eonsigu¡ente es uná mutilación a toda persona el negarle su dereclo de

comunicarse. La rad¡o comunitaria v¡ve, nac€ para eso.

Más adelante subraya que no todos tienen que tener acceso a los medios privados (rad¡o

y diados) ya que son los primeros en seleccionar qu¡enes s€rán entrevistados y

consultados. Paradój¡camente, los que reclaman l¡bertad de expresión son los pdmeros

en coartaila. Ligado a ello se limita la part¡cipac¡ón én los med¡os.

Muy por el contrar¡o la rad¡ofonía comun¡taria plantea que la comun¡cación es posible,

efect¡va y plantea una nueva forma de observación. Una nueva perspectiva observadora,

monitor y conlralor de lo que ocune alrededor suyo. Vigila, denuncia y requiere al sector

privado y público.

Las nuevas tecnologías facilitan nuevos medios de comun¡cac¡ón como los blogs, las

redes sociales, el coreo electrón¡co y las webs. Son nuevos caminos ul¡lizados por la

humanidad para expresarse. Se vinculan con la rad¡o. La radio comun¡taria es el canal

por excelencia para la expresión y la parlic¡pación, para la protestá y la propuesta para la

denuncia y el anuncio. En particular para la celebración jubilosa de las victor¡as del

pueblo. Los pueblos luchan pero los medios comerciales no re@nocen sus victorias.
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Así que por in¡c¡ativa propia ¡os mov¡mientos sociales han gestionado sus propias un""\d
y canales expresivos.

Citando otro argumento, Bordenave d¡ce que la rad¡o comunitaria es mucho más ef¡caz

que la radio comerc¡al en la revitalización de la cultura nacional. La recuperac¡ón de la

h¡storia de los pueblos or¡ginar¡os, de los movimientos campes¡nos, la defensa de los

valores nacionales como la hosp¡tal¡dad, la plural¡dad, la honradez Gracias a esta fuetza

social la rad¡o comunitaria favorece la revaloración de la mujer, el papel de la famil¡a, la

desmarginalización de los excluidos, la recuperae¡ón de la autoestima, la d¡gn¡dad y el

respeto a la diversidad cultural. Otra ventaja de los medios comuniiarios es su ut¡lidad

para d¡vulgar y obtener apoyo a las pol¡ticas sociales, públ¡cas que favorecen a los

intereses del pueblo. Por ejemplo programas de alfabetizac¡ón, de educación v¡al, de

promoción de la sálud, de desarrollo comunitario, del cu¡dado del amb¡ente encuentran

su mejor al¡ado en las radios comunitarias. Las comercia¡es tamb¡én colaboran pero en

general pasan la cuenta.

Otro argumento a favor es que la educación exitosa de masas no se basa en la

transm¡sión de conten¡dos racionales, en d¡scursos didáclicos, o en conferenc¡as

técn¡cas. Lo que tr¡unfa es la comun¡cación de emociones, de sénsaciones más que de

razones. Los mensajes son más ef¡caces cuando aparecen impregnados de valores,

aptitudes y afeclos de los grupos signmcativos como la fam¡l¡a, la iglesia, la comun¡dad,

el grupo de am¡gos. En eso la rad¡o comunitar¡a t¡ene la v¡rtud de vivenciar los mensajes

en el coniexto afectivo de Ia real¡dad de la comunidad local.
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> Rad¡os par" la democ¡acia

Las radios comunitar¡as son más que necesar¡as en Guatemala para que la part¡cipación

democrática se ext¡enda a otros momentos que no seao solo los escenarios eleclorales.

Apoyañdo a los pÍogramas rurales, a la artesanfa, el lideaazgo de cooperativas, la

paalic¡pación en los municipios, la recuperaciÓn de espacios públ¡cos, áreas verdes s¡no

que también la promoción de los valores artísticos de Guatemala etc.

Es decir las radios comunftar¡as t¡enen una influencia directa en ios procesos de

desarrollo humanistas del país. Los medios comerc¡ales y su mis¡Ón social. A¡gunos

tratan de cumplir su misión social de modo honesto y competente. Lo que pasa es que

en ellos, tener que determ¡nar su comportam¡enlo comunicacional por el lucro y la

acumulac¡ón de capital hace que no tengan o no sientan la m¡sión de servicio y

transfoamación social que mueve a las otras. Los ¡ocutores que trabajan en las radios

guatemattecas quisieran dentro de sus programaciones poner música nacional pero esta

ya ha sido programada por los que están arr¡ba de ellos y a estos no les impofta brindar

ayuda a los artistas no perciben como suya esta misión.

"Siendo este el escenaio, las emisoras en cuestión no deberian ser marg¡nadas,

coartadas, perseguidas y discriminadas como si fueran medios intrusos y de segunda

clase, sino que deben recibir apoyo del estado y la sociedad. Deberían ocupar como en

Uruguay por lo menos un tercio del espectro y redistribuir lo demás enfe medios

públicos y pr¡vados. Deberian ser protegidas por un monitoreo tiscal que evite el abuso

84



CYA
; ¡ s¡{ft'rn¡ : -¡ |

\*r/
desvrnuando sude los políticos y comerciantes que

verdadera función"35.

laa transforman en rad¡os P¡ratas

4.4 i¡lercado6 nac¡onales

El Ministerio de cultura y Depoftes con tundamento en lo contempiado en la constitución

PollticadelaRepúbl¡cadeGuatemala,LaDeclaraciónUniversaldeDerechosHumanos,

laLeydelOrganismoEjecutivo,asícomolosprinc¡piosycomprom¡sosestablec¡dosen

los Acuerdos de Paz, contribuye al desanollo humano integral de los habitantes del país

mediante la promoción de la identidad nacional, basada en una cuhura civica; el

reconoc¡miento y respeto de la diversidad cultura| y lingüística de la naciÓn; y el fomento

de las man¡festaciones artist¡cas, cufturales, deportivas y recreativas "El coniunto

integral de su labor está c¡mentada en la l¡bertad, la equidad, la democracia y el respeto

de los derechos humanos"$.

s httpl^tww.radioviva.com.py,/rviva/index.php?opt¡on=com_conte¡Eüew=articl6&¡d=222:el-estádo-debe-
apoyar-alas-rad¡os-comun¡tarias{cátid=27: nacionales&ltemid=57
i'tr-tip,,rlwww_mca.goU4ttrlp-co¡tenguploads2¿Og./Otpol¡ticasculturalerydeport¡vasnac¡onales.pdf
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4.4.1 Mercado añísüco nac¡onal, promovido por los m¡smos art¡stas nacionab:d
para der a conocer ¡a obra producto de su trabajo

> Garra chapina

Es un festival de música rock guatemalteco creado en 1999 por viernes verde, la cuál es

una banda musical de mucha trayectoria en d¡cho país. Este fest¡val de música fue

creado con la intención de darle una oportunidad de exposic¡ón a bandas completamente

nuevas y de esta manera contribuir a1 desarrollo de la industria musical en e¡ pals. Desde

í999 hasta el 2008 se habían hecho 10 ediciones del Festival, üempo durante el cual se

han presentado más de 60 bandas y alrededor de 250 artistas tanto guatemaltecos como

de otros paises centroamericanos. Este festival ha ten¡do las localkiades s¡guienles:

En el año 1999 Bodeguita del Centro en lá zona 1 de Guatemala, en el año 2000 y 2001

Parqueo Frente al Géminis zona 10 de Guatemala, en el 2002 ,2003 y 2011, Parque de

la lndustr¡a zona I de Guatemala, en el 2004 Teodoro Palac¡os Flores zona 5 de

Guatemala, en el 2005 Parqueo dé Skate Track Roosevelt zona 1'l de Guatemala, en el

2006 Estadio del Eiército zona 5 de Guatemala, en el 2007 y 2008 Teatro al Aire Libre

del Centro Cultural Miguel Angel Asturias, en el 2009 y 2010 no se realizó el Festiva¡

hasta el año 2011 nuevamente en el Parque de la lndustria.
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> Logros del f6tival

A 10 largo de sus años de vida, el Festival Gana Chapina ha tenido vát¡os logros: 1) Ser

el ún¡co fest¡val de música independiente de dicho país que se ha sostenido por largo

tiempo. 2) Haber sido cub¡erto por canales mexicanos, especfficamente, el canal Tele hit

quien h¡zo un especial de una hora del mismo y el cualfue repét¡do más de 10 veces en

aproximadamente 20 palses de habla hispana. 'De esta forma, los artistas que

part¡ciparon en el fest¡val en dicho año tuvieron un una d¡fusión intemac¡onal relevante.

3) llaber grabado el primer DVD en vivo de la historia en el país. 4) Con el t¡empo, la

palabra Garra Chap¡na ha pasado a formar parte de los modismos de lenguaje de¡

país'37.

¡1.5. Itercado ¿rt¡st¡co lntemaclonal

"Muchos cantantes, solislas, agrupaciones mus¡cales guatemaltecas, han desptec¡ado

las lecc¡ones que el mercado internacional ha enseñado a cientos de art¡stias a través del

t¡empo y que han evitado que se p¡erdan extraordinarios talentos en el anon¡mato, ya

que es b¡en sab¡do por lodos de que una perfecta campaña de public¡dad pueden hacer

la d¡ferencia, el hecho de que el artista gualemalteco no tenga la anhelada proyección

internac¡onal, no se debe solamente a que no tengan una casa distribuidora o una

disquera sino que también a la iíesponsab¡lidad del Estado de Guatemala"38.

37 hth/es.wik¡ped¡a.org/w¡ki,/Garra-Chapina
"hüp:/,hus¡c¿guatemalteca.wordpress.com/2008/07/07/canta-igual¡to-cantantes-o-imit€dore-si/
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ffiCONCLUSIONES

1. En sentido general, el arte en Guatemala actualmente atrav¡esa el problema de no

ser apoyado por la institución del Estado encargada para ese fin, siendo el

M¡nisterio de Cultura y Deportes el ente encargado y que a su vez cuenta con una

sub-div¡sión dentro del mismo específicamente para el arte, el Vicemin¡stet¡o de

Cultura que no promoc¡ona formalmente el arte en Guatemala.

2. El Estado de Guatemala no apoya la producc¡ón artistica, no la promueve en los

diferentes medios de comunicac¡ón, no cuenia con estud¡os de grabación

nac¡onales, para tecn¡ficar la obra producto del artista intérprete de mús¡ca; aunque

¡a Constitución Política dé la República de Guatemala así lo regula, las autoridades

adm¡nistrativas no cumplen este deber constituc¡onal.

3. Dentro de las programac¡ones radiales en Guatemala, es raro que se escuche una

melodía de un intérprete nac¡onal, a exc€pción de aquellos art¡stas que t¡enen que

regalar conciertos a la rad¡o celebrados en los centros comerciales, y otros lugares,

para que los den a crnocef o pagarle a escondidas al programador pafa su

promoc¡ón de lo contrario se escuchará en este medio solo artistas intemac¡onales

como el merengue dominicano, el duranguense de México, la cumb¡a colombiana.
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Por razones no expl¡cables la telev¡sión local nunca da mbertura " "u"n"Yd
real¡zados por artistas guatemaltecos. Sin embargo, cas¡ en su totalidad cubren

todos los eventos real¡zados por los artistas internac¡onales, desde que arriban al

aeropuefo hasta la actuación, deiando en claro que se menosprec¡a de cierta

manera el arte guatemalteco que es al que principalmente se deben y no le ofrecen

n¡ la más min¡ma importancia.

5. Hay algo que llama la atención en los medios escritos y es que apoyan

parcialmente con publ¡car algunas pág¡nas que tengan que ver con las actuac¡ones

de los artistas nacionales y eso es muy bueno, el problema es que dan a cono@r y

promocionan ún¡camente a los artistas que de alguna forma dan algo o algún favor

a cambio, para poder aparecer en los citados med¡os dejando en claro que quienes

no adoptan el sistema implantado es como que no exist¡eran.
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1.

RECOiIENDACIONES

Es necesario que el Ministerio de Cultura y Deportes, se ¡nterese por promoc¡onar

el arte nac¡onal especialmente al intérprete de mtlsica, innovando que los medios

de comunicac¡ón en general, publ¡quen el quehacer de los art¡stas nac¡onales de

cualqu¡er índole, sin preferencias obligándolos a programar una o más horas diarias

al intérprete nacionalde música o los distintos grupos musicales para que se den a

conocer y generen interés en nuevos artistas en el futuro.

2, Que el Esiado de Gualemala utilice fórmulas y criterios de publicación en los

d¡ferentes medios de comunicac¡ón, que favorezcan al arte en general, ya que esto

puede generar la mot¡vación al nac¡miento de nuevos artistas y de mejor calidad, ya

que s¡endo el artista admirado por el públ¡co toma esa motivac¡ón extra para

desenvolver profesionalmente ese sentimiento artist¡co por el contacto con su

púb¡ico.

3. El Congreso de la República de Guatemala, debe aprobar un aumento al

presupuesto del Ministerio de Cultura y Deportes, especialménte al Vicemin¡ster¡o

de Cultura que es la división encargada especialmente del arte, en tal sent¡do de

que al artista no le falten recursos necesar¡os para su formación profesional; esto

motivará a padres de fam¡l¡a que se interesen para que los hijos con dotes artísticos

sean apoyados a desarollar profes¡onalmente estas habil¡dades.
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Que el Estado de Guatemala establezca un programa público de difus¡ón, ut¡l¡zando

los medios de comunicación que operan a nivel nacional, carteleras, po.lales y

demás public¡dad entre otras herram¡entas que ponga en valor las obras real¡zadas

por los artistas, y constituir una red que alimente a los centros cultu¡ales que están

en el interior del país y a los de la capital así como a los nuevos y asignar el

necesario f¡nanc¡amiento para la gestión de los centros culturales.

5. El Minislerio de Cuftura y Deportes, debe promocionar la part¡cipaciÓn de los

grupos musicales artíst¡cos y culturales, mmo parte de las políticas cultura¡es

públicas, así como también realizar conciertos o activ¡dades en la tribuna del Teatro

M¡guel Angel Asturias premiando o galardonando a los grupos que por su

trayector¡a o según el éxito del momenlo se hayan ganado con tanto esfuezo para

que sea como un incent¡vo a los artistas y sea de recreación al público én general.
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